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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

D ía  1  d e  j u n i o  d e  1 9 4 0
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales: Divisas libres
Divisas procedentes de      

importadas voluntariaexportaciones y  definitivamente
 

COMPRA_______VENTA_______COMPRA
\  clearinrg ........................ . 22,15 , 0 7 ft ............... 25,35Francos. | extraclearing ..................... 2080 ......... ^ ,/u    2^ 80

Libras 1 clearin8  ............................. ' 3 9 , -    44,70
Libras... i extraclearing .....................  36,65, ( .....  •J5,’a 5 ................ 41,95
Dólares  ........... . ....................................... 10,95...........  11,22............  12,56
Liras ..................... ................................ . 55,25......   56,65................ ■— ’
Francos suizos  .............. ............... 245,40.,........  251,55............  281,75
Reichsmark  ..... ............................  4,24...........  4,34............ —
Escudos  ........... ............ ....................... . 39,—......... 39,95...............  44,70
Pesos moneda legal ............... ............ 2,49...........  2,55........   2,86
Coronas suecas ' ...................................  2,60.,.'......  2,66......... . —

Nota.—Queda suspendida hasta nueto aviso la negociación de las mo
nedas no cotizadas, las cuales deberán ser remitidas al Instituto Espafiol de
Moneda Extranjera para gestionar su cobro y liquidación.

M INISTERIO P E  LA GOBERNACION

Dirección General de Correo y Tele
comunicación

C O R R E O S  

Sección 3.ª Centros y  Enlaces
D ebiendo  procer!cvse a la ce leb rac ió n  

de su b as ta  con c a r á c t e r  u r g e n te  p a ra  
co n t ra ta r  la 1 conducc ión  d ia r ia  del co
rreo  en a u to m ó v i l  e n t r e  la  Ofic ina de! 
Ram o de O ropesa  y  su e s ta c ión  férrea., 

.por el t ipo  de, cinco  m il pese ta s  a n u a l e s ,  
v non a rreg lo -  a las d em ás  c ond ic iones  
del pliego- c o r r e s p o n d ie n t e /  so advie rte ,  
al público  el re ferido  -pliego si* b a 
ilará de m an ifiesto  en la A d m in is tra c ió n  
l ’r .ncipal de  t ’o ifeo s  de Toledo* y  en la 
Kstab 'ta  d e  Orj/posa basta el día trece 
d»‘. ju n io  ile m il novec ien tos cuaiam ta, v 
que, la a p e r tu r a  de  p liegos  t e n d r á  lu g a r  
el día d iec iocho d.el m ism o  m es,  a  las 
once bor.as, en  la c i t a d a  A d m in is t r a c ió n  
Pr incipal  d e - C o r r e o s  de  Toledo.

M a d r id ,  28 de  m ay o  d e  1940.— E l  D i 

rec to r  G e n era l ,  J o s é  L- de  L e to n a .  *

Modelo de proposición

Don F. dé  T . ,  u * tu i a l  d« b v v e 
cino, de  ......... . . ,  ob liga  a d e s e m p e ñ a r
la conducción d ia r ia  de! co rreo  de sd e  ...
  a ............  y  v iceversa ,  po r  el precio
d* ............  (en le tra )  p ese tas  ............. («m
UU;a), op n i  irnos a n u a les ,  con a r r e g lo  a las 

'condic iones' co n te n id a s  i en ».l p liego  a p r o 
bado por «1 G o b ie rn o ,  Y par# s eg u n d i-d  
d-s esta, p ropos ic ión  a r  o m p a ñ o  a olla.

por separado, la carta da pago acredita.
ti va d© haber depositado en  .........  la
fiartya de 1.000 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
1-532.0

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correo y Tele
comunicación

C O R R E O S  

Sección —Centros y  Enlaces
D e b ien d o  proceder.se' a la , ce leb rac ión  

do .subasta pa ra  c o n t r a t a r  la conducc ión  
d i a r i a  del correo  en au to m ó v i l  e n t r e  las 
(){irinas del l lam o  cu F róm is ta  y Astu  
d illo , por e! tipo  de dos m i l . n o vec ien tas  
o ch e n ta  y orín ,  pese tas  «futíales, v con 
a rreg lo  a las ib m iá ' (.-omliciones del plie 
go* c o r re s p o n d ie n t e ,  se a d v i e r t e  al pti 
blico fjiu* el re fe r ido  pliego se h a l la rá  de 
m anif ie s to  en la A d m in is t r a c ió n  P r i n c i 
pal d e 'C o r r e o s  de F a le n c ia ,  hasta ,  el d ía  
p r im e r o  de  julio de mil novecientos cua
renta, y que U apertura de pliegos ten- 
drá lugar el día 6eis del mismo mes, a 
las *qnce horas, en la citada Administra
ción Principal de Correos d©‘Falencia.

Madrid. 28 de mayo de 1940.— El Di
rector. General, José L- de. Letona.

Modelo de proposición
Don F. de  T . .  n a t u r a l  de  .............., v e 

c ino d» .............. s* obliga a d e s e m p e ñ a r
lá .co n d u cc ió n  d ia r ia  del co rreo  de sde  ...
  a  ........  y  v i c e v e r s a , por el preno
d* .......   (a» letra) pese!a?   .. («•»
letraj «*entirnos anuales. f,on arreglo a láa

c ond ic iones  d el p l ie g o  a p ro b a d o  po r  el  
G o b ie rn o .  Y  p a r a  s e g u r id a d  d e  e s t a  p r o 
posic ión a co m p a ñ o  a  e lla ,  p o r  s e p a ra d o ,  
l a  c a r t a  d e  pag o  q-ue a c r e d i t a  h a b e r  de-
p o s i ta d o  en  ...... . U  f ianza  d e  597,60.
p e se ta s .

(F ec h a  y f i rm a  de l  in te r e s ad o . )
1.331-0 

M INISTERIO  D E LA GOBERNACION  

Dirección General de Correos y  T ele
comunicación

C O R R E O  S 

Sección 3. ª —Centros y  Enlaces
D e b ien d o  p r o c e d e r s e  a  la ce leb rac ión  

de  S ubas ta  p a ra  c o n t r a t a r  la. c onducc ión  
del co rreo  en  a u to m ó v i l  e n t r e  la  Ofic ina  
de  M i r a n d a  de  K b ro  a su  e s ta c ió n  fé 
r r ea  en el t ipo  de  seis  mil pe se ta s  a n u a 
les, con a r re g lo  a las de m á s  cond ic iones  ' 
de l  pl iego  c o r re s p o n d ie n t e ,  se. a d v i e r t e  
a l  p úb l ico  q u e  el re fe r id o  pliego se h a 
l l a r á  d e  m a n if ie s to  en ia A d m in is t r a c ió n  
P r inc ipa l ,  de  C orreos  de  B u rg o s  y E s t a 
fe ta  de  M i r a n d a  de  K bro .  (nis ta  el día. 
15 de  j u n io ,  y  q u e  la a p e r t u r a  de  p liegos  
t e n d r á  t u g a r  el 18 d e l ’ m is m o  mes. y añ o  
de  m il  n o v e c i e n to s  c u a r e n t a ,  a  las once  
h o ra s ,  en  la, c i t a d a  A d m in is t ra c ió n *  Pr iu*  
c ipa l  d e  C o r reo s  d e .  Btf tgos .

M a d r i d ,  28 de  m a y o  d e  x1940;-- .E l D i 
r e c to r  G e n e r a l ,  J o s é  L .  d e  L e to n a ,

M odelo  de  proposición
D o n  F .  d e  T . ,  n a t u r a l  d e   ....... , v e 

cino  de ........ . . . ,•  se  obl iga  a d e s e m p e ñ a r
la  c o n d u cc ió n  d i a r i a  del correo  d e   ........
a   ........  y  .v iceversa ,  po r  el p rec io  d e
 ......  (en le tra )  p e se ta s  .............  (en l e 
t ra )  c é n t im o s  a n u a l e s ,  con  a r r e g lo  a la s  
c ond ic iones  de l p liego  a p r o b a d o  po r  el 
G o b ie rn o .  V pa ra  segur idad"  de  esta  p r o 
posic ión a co m p añ o  a e lla ,  po r  s e p a ra d o ,  
la carta, de  pago  que. a r r e d i l a  h a b e r  de-
p o s i tad o  en  v. . la fiauza d r  1 .200 pe. .
se ta s .  1

(F echa  v firma* del ¡nl .eresadn.)
1 .550-0  "

M IN IST ER IO  D E LA GO BERNACIO N  
Dirección General de  Correos y Tele

c om un icac ión

 C O R R E O S  

Sección 3. ª  -Centros y  Enlaces
D e b ie n d o  p re c ed e r s e  a la. c e l eb rac ió n  

de  s u b a s t a  con c a r á c t e r  u rg en  t é  p a r »  
c o n t r a t a r  el t r a n s p ó r t e  de  la c o r r e s p o n 
dencia  p ú b l ic a  en a u to m ó v i l  e n t r e  U  
Oficina del R a m o  en  M a n z a n a r e s  y  su  
es tac ión  .férrea- b a jo  el t ip o  m á x im o  d a  
n u e v e  ni i] (9.000) p e se ta s  a n u a l e s ,  y  d e 
m ás  cond ic iones  del pl iego  que. ésta- d© 
ritan i fi es to  en la A d m in is t ra c ió n  P r i n c i 
pa! de (. 'brrens de. C iu d a d  Real y  s u b a l 
te rn a  de M a n z a n a r e s .  «**•>n arregle» ,j |q 
p re c e p t u a d o  rn  «I c* p i ló lo  I d*1 H'inU 2 
4#1 R e g U m  • n ln  para  el redime.)’! y 
fí.e del R a m o  d-** ( < rr  *<•>?, y  modificaH.C»'-
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n e s  introducidas po r  el Real Decreto de 
21 de marzo de 1907, se advierte al pu
blico que se adm itirán las proposiciones, 
extendidas en papel tim brado de sexta 
ríase (4,50), garantizadas con fianza de 
1..800 pesetas par cada proposición, que 
se presenten en las antedichas •Adminis
traciones,-previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en 1¿ Real Orden del Ministe
rio de Hacienda de 7 de octubre dé 1904, 
hasta-el día 13 de junio, a las diecisiete 
hóias, v- que la apertura de pliegos ten 
drá lugar en la Administración Principal 
de Correos de Ciudad Real el día 18 de 
ionio venidero, a las once horas.
* Madrid, 28 de fnayo de 1940.—El Di
rector General José*L. de Letona.

Modelo de proposición
Don ................ natural de ............, ve

ri no de ............ según cédula personal nú
m e r o    se obliga a desempeñar la
conducción del correo diario desde Man
zanares a su estación y viceversa, por el 
precio de ..... . (en letra) pesetas anua
les, con arreglo a las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el Go
bierno. Y para seguridad de esta .propo
sición acompaño a ella, por separado, la 
cédala personal y la carta de pago que
acredita haber depositado en ...........  la
fianza de ..... . pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
1.329-0

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Correos y Tele

comunicación

C O R R E O S  
 Secc ió n  3 .ª -C en tr o s  y  E n la c es  
Debiendo procederse a la celebración 

d? subasta con carácter urgente para 
contratar el transporte de Ja correspon
dencia. ppblica en automóvil entre la 
Oficina del Ramo en Ordenes y la «Je 
Trazo (14 kilómetros), bajo el tipo má
x i m o  de t res mil seiscientas (3.600) pése
las anuales, y demás condiciones del plie- 
go que estfi de manifiesto en la Admi- 
n.stración Principal do Correos do La 
(.bruña y en la Subalterna de Ordenes, 
con arreglo a. lo preceptuado en ci ca
pítulo 1 del título 2 del Reglamento p a 
ra el régimen y servicio del Rarndflfle Co
rreos y modificaciones introducidas por 
el Real Decretó de 21 de marzo de 1907, 
se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones; extendidas en pape! 
timbrado de sexta el as e^ (4,50), garanti
zadas con fianza de .720 pesetas por cada 
proposición, que se presenten en las an
tedichas Administraciones, previo cuín- 
plimiento de lo preceptuado en la Real 
Orden del M inisleiiir de. Hacienda de 7 
de octubre de 1904, basta el día 13 de 
junio próximo; a las diecisiete horas, y 
que la apertura do pliegos tendrá tugar 
j-n la Adrmn Ai ración Principal de f-o:

»reos de La Cor uña, el día 18 do junio 
venidero, a las onge horas.

M adrid, 28 de mayo de 1940.—El Di
rector Genera], José L. de Letona,

Modelo de proposición

Don ........... natural de ...... . ve
cino de ........ . según cédula personal
número ............ se obliga a desempeñar
la conducción del correo diario desde O r
denes a Trazo y viceversa, por el precio
de ............  (en .letra) pesetas anuales, con
arreglo a las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno. Y. para 
seguridad de esta proposición acompaño 
a ella, por separado, la cédula personal 
y la carta de pago que acredita haber
depositado en  ........  la fianza de.............
pesetas.

(Fecha v firma del interesado.) !
1.328-0 *

 EJERCITO D E L  AIRE
Parque Central de Víveres  y  Vestuario

Necesitando adquirir con carácter ur
gente y gestión directa los qrtículos que 
más abajo se indican se admiten propo
siciones bajo sobre cerrado, hasta las .do
ce horas dél día 6 del próximo mes de 
junio, eñ la Jefatu ra  de Detall de este 
Parque, sita en la calle de O’Donnel!, 
número 20.

Los gastos de este anuncio serán a 
prorrateo entre los adjudicatarios.

50.000 botes de carne de vaca con gui
santes, de 250 gramos.

50.000 botes de carne de vaca adere
zada, de 250 gramos.

50.000 botes de carne de vaca con to
mate, de 250 gramos.

50.000 botes de lomo con pimientos, de 
250 gramos.

50.000 botes de bacalao a Ja vizcaína, 
de 400 gramos.

50.000 botes de bonito* en escabeche,
de 200 gramos. •

50.000 latas de sardinas en aceite, ele
200 gramos.

50.000 latas de sardinas con tomate, de 
200 gramos. *

Madrid, 29 de mayo de 1940.—El Te
niente Coronel Director, Adrián Santos.

1.341-0

MINISTERIO DEL AIRE 

Sección de Intendencia
P rec iando  este Ministerio adquirir 

cuarenta máquinas de escribir, se admiten 
ofertas a tal objeto, qúe deben ser en el 
terminó de ocho' días enviadas a la Se
cretaría de la Ju n ta  Económica de la 
Sección de Intendencia de este Ministe
rio, sita en la calle de Juan  de Mena, 
número 8.

Las proposiciones deberán dirigirse en 
sohrp ••errado, y los «pie. deseen sóficitar

antecedentes I» harán en dicha depen
dencia, de cuatro i  seis de la. tarde, pa
ra conocer las condiciones técnicas y  le
gales.

M adrid, 29 de mayo de 1940.
1.340-0 . 1.» 1-6-1040
1 .!■..... ; ■ ■■■■-! i ......... i
M INISTERIO DE IND USTRIA -Y 

COMERCIO
Dirección General de Pesca Marítima 

Instalación de Industria
Antoñio Serráis Urquiza, de San Se

bastián, solicita .autorización para insta
lar en el puerto de Pasajes lina, indus
tria dedicada a la salazón y conserva de, 
pescado en escabeche.

Quien se considere perjudicad»* por la 
ampliación de esta industria podrá re
clamar, en el término de diez días, a 
contar desde la publicación dé é s t e  anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- : 
TADO, ante esta Dirección General.

M adrid, 27 de mayo de 1940.—El Di
rector General, Ramón Rodríguez Castro. ;

1.339-0

M IN ISTERIO DE INDUSTRIA Y  
COMERCIO

Com isión  Reguladora de las Industrias 
Químicas.—Rama del Azufre y derivados

R eg istro  General de Productores 
AVISO

Se previene a todos los produci u*es, re
finadores y molineros de azufre qse  en el 
platso de tre in ta  días, contados a partir 
de la fecha de publicación del presente. 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL D EL: 
ESTADO, deberán enviar, los que ya no 
lo hubieran hecho, a la Comisión Regu-; 
ladora de las Industrias Químicas (Rama1 
del Azufre y derivados), Hermanos Bér- * 
quer, 6, M adrid, su nombre, dirección y 
características principales de su indus- * 
tria. * í. .

Pasado el pía/»* mencionado, \v. cerra- • 
rán los Registros de Productores 'Rpfi- .' 
nadores y Molineros, con pérdida de lo
dos sus derechos . para los no- inscritos' 
en ios mismos.

M adrid, 28 de mayo de’ 1940.- El Pre
sidente dñ la Rama del Azufre y deri
vados,

1.337-0

 M INISTERIO DE INDUSTRIA Y
 COMERCIO

Comisión Regul adora de las Industrias 
Químicas.—Rama de la Sal y del Cloro

Registro General de Productores 
AVISO

Se recuerda a los productores do sal-. 
tanto de salinas m arítim as como de sal 
gema, de m anantial o de pozo, la obliga 
ción en que están*incursos de en' iar a h 
Comisión Reguladora. de las Industrie  
Químicas..(Rama de la Saf y dpi ^loroji
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Hermanos Bécquer, 6, Madrid, su nombre, 
dirt>cióu v declaración jurada, jjor 

duplicad... del tonelaje efectivo de *ai 
vendido en cada uno de los años del 
quinquenio 1931-1935, especificando 4 su. 
distribuí; i o a por clases y si la venta se 
efectuó para el mercado nacional o para 
el extranjero.

Todos aquellos productores de sal que 
* no hubieran remitido lós datos antes di

chos deberán hacérlo en el plazo máxi
mo-de quince días., contados a partir de 
la fecha de . publicación del presente 
anuncio ( »  el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, pasado el-cual, se cerrará el 
Registro Genera) de Productores, con 
pérdida de todos sus derechos par  ̂ los 
no inscritos en el mismo.

Madrid. 28 de mayo de 1940.— El Pre
sidente 1 le la Rama de la Sal y del 
Cloro.

1.338-0

M IN ISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL

Anuncio sobreu comienzo de oposicio
nes a cátedras de Geografía e His

toria (turno restringido), convocadas 
por Orden Ministerial de 24 de 

febrero de 1940
Los señores opositores se servirán 

concurrir el día primero de julio de 
1940 en el Instituto de Enseñanza 
Media «Lope de Vega»-de esta capital 
(Mápuel Silvela, 4), a las nueve de la 
mañana donde tendrá lugar el acto 
de prese:..ación.

El cuestionario de estas oposiciones 
estará a disposición de los señores 
opositores, a las nueve.de la mañana, 
del día l de junio próximo, en la Di
rección General de Enseñanzas Supe
rior-y Media y en la Secretaría de di
cho instituto.

Madrid. 29 de mayo de 1940.—El 
Secretario, Ramón Ezquerra.—V.° B.6 
El Presidente, Miguel Lasso de la 
Vega.

M IN ISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL

Anuncio sobre oposiciones a cátedras 
de Filosofía (turno restringido), con

vocadas por Orden de 24 de 
febrero de 1940

Los señores opositores -se serwirán 
concurrir el día primero de julio de 
1940. a las once de la r ñaña, en 
Fómanflor. 1. donde tendrá lugar el 
acó de presentación.

El cuestionario lo tendrán a su dis
posición a partir de día primero de 
junio en la. Sección de Institutos dél 
Ministerio y en el citado local de Fer- 
nanfior.

•Madrid. 30 /de mayo de 1940.—El 
Secretario. Ramón Roque r Vil arrasa. 
V:u B.o El Presidente. Carlos García 
Wldecasas.

DIRECCION GENERAL DE CAM INO S

Sección de  Construcciones y 
Explotación

Estudios y Construcciones

Hasta las tróce horas del día- 15 de 
júnio próximo, se admitirán en el Ne
gociado de Estlidiós y  Construcciones, 
del Ministerio de Obras Públicas y en 
la Jefatura de Obras Públicas de 
Huesca, a horas hábiles de oficina^ 
proposiciones para optar a la subasta 
de las obras de reconstrucción del 
puente sobre el río Cprca, en Fraga, 
en la carretera de Madrid a Francia 
P '  la Junquera, cuyo presupuestó 
asciende a 2.605.426,50 ; setas, de
biendo quedar terminadas en el pla
zo de dieciocho meses, a contar de la 
fecha de comienzo de las obras, y 
s i e n d o  la fianza provisional de 
52.108,53 pesetas.

Tanto en la fianza definitiva como 
en la provisional, si.fuera en efectos, 
deberá ser presentada por los, contra
tistas la póliza de adquisición de los 
valores, uscritá por Agenté de Cam
bio y Bolsa.

La subasta se verificará en la Direc
ción General dé Caminos, situada en 
el Maniste: y de Obras Públicas, el 
día 22 de junio, a. las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciónés 
sobre forma y condiciones ^e su pre
sentación estarán en el Minisf i' de 
Obras Públicas y en la Jefatura de 
Obras Públicas de Huesca, en lo días 
y horas hábiles de oficina. -

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6a (4.50 pese
tas) o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándole, desde lue
go. la que no venga con este requisito 
cumplido. *

El lipitador acompañará a su» pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas c.i la forma que determina 
el apartado A) del Real Decreto-Ley 
de 6 de marzo de 1929 («Gaceta» del 
7) y en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas que hrfn d : re
gir en la contrata de ,estas obras. Una 
vez que le'sea adjudicado el servicio, 
presentará el contrato de trabajo que 
se ordena en el B) del- mismo Real 
Decreto-Lev.

Lás Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas 
al cumplimiento del Real Decreto 
dé 24 de diciembre de 19Ü8 («Gaceta» 
del día siguiente) y disposiciones pos
teriores, presentando las certificacio
nes con la firma debidamente legali
zada.

Madrid. 30 de mayo de 1940.—El Di
rector generál, M. Rodríguez.

DIRECCIÓN GENERAL DE CAMINOS

Sección de Construcción  y 
Explotación

Estudios y Construcciones

Hasta las trece horas del día 15 dé 
junio próximo, se admitirán en el Ne
gociado de Estudios y  .Construcóionés, 
del Mtinástério de Obras Públicas y en 
la Jefatura de Obras Públicas de 
Zaragoza, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la subasta 
de las obivs de «reconstrucción del 
puente sobre' el río Ebro, en Mora de 
Ebro, en la carretera de Alcolea dél 
Pinar a Tarragona, cuyo presupuesto 
asciente a 1.736.082,10 pesetas, debien
do quedar terminadas en 'el plazo de 
dieciocho meses, a contar de la; fecha 
de comienzo de las obras, y siendo la 
fianza provisional de 34.721,64 pesetas.

Tanto en la fianza definitiva como 
en la provisional,, si fuera en efectos, 
deberá ser presentada por los contra
tistas la póliza de adquisición dé los 
valores, suscrita por Agente de Clun- 
b’o y Bc'sa. i

La subasta se verificará en la Direc
ción General de Caminos, situada en 
el Ministerio de Obras Públicas, el 
día 22 de junio, a las once horas./

El proyecto, pliego de condiciones, 
model / de proposición y disposiciones 
se bfe forma y condiciones dé ;sti pre
sentación estarán en el Ministerio de 
Obras Pú— jas y' en la Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza. * en los 
días y horas hábiles dé oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6.a - (4,50 pese
tas) o en i apel común cón póliza' de 
irual precio, desechándose, deáde-lue
go, la que no venga con este requisito 
cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que determina 
el apartado A) del Real Decreto-Ley 
de 6 de marzo de 1929 .(«Gaceta» del 
7) y en el pliego de condiciones par
ticulares »• económicas que wan de re
gir en la contrata estas obras. Una 
vez que le sea adjudicado el servicio, 
presentará el contrato de trabajo que 
se ordena en el B) del mismo Real 
Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socié- 
dades proponentc están obligadas 
al cumplimiento d 1 Real Decreto 
de 24 de diciembre d: 1928 («Gaceta» 
del día siguiente) y disposiciones pos
teriores, presentando las certificació
n -i cm  la firma debidamente legali
zada.

Madrid. 30 de mayo de 1940.—El Di
rector general, M. Rodríguez.
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA

Peticionario: Don Bonifacio García 
Hernández.—Monteagudo.

Objeto de la industria: Elaboración de vino.
Producción: 60.000 decalitro* *1 afio.
Está industria empleará maquinaria y

primeras materias nacionales.
»Se> hace .pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta^ 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las Oficinas de esta 

.Delegación de Industria (Teobaldosf, 5).
Pamplona, .17 de mayo d e '1 9 4 0 .-El 

Ingeniero ,'Jel‘e, Félix Salinas.
m  O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA 

Nueva industria
.Peticionario: Don Hipólito Moreno Tu* 

for.-; Val tierra.
Objeto de la industria : Fabricación de 

conservas vegetales.
Producción; 260.000 kilos de produc

ción anual.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

.los industriales que se consideren afec
tados por \¿  misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por düplioado y 
debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las Oficinas de 
esta Delegación d» .Industria (Teobal- 
dos, 6).

Pamplona, ti de mayo de J940.--.Kl Tíi- 
genieió * Jefe, Félix ’ Salinas.

Sti2 X O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A  

A m p l i a c i ó n  de Industria
Peticionario. A ntoniu Kovi/a H i u I

(Reí. 3.339).
Objeto d» la ampliación : Poner ©a fuá- j 

ciomirniento seis telares. i
Producción : 6.000 kilos d# tejidos men- 1 suales. ,
Lu maquinaria y primeras materias son . nacionales.
Se hace pública esta petición para qu» 

ios industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
Oficinas de esta Delegación de Industria. 
Avenida dri Ueiieralísirnu Fiaücu, 407, bajos.

büi celu/ia. '{[) de lüaVu de 1940.™El Tl»-
reriieiu Jefe C. José Puevc»

3 Otiá-2-X-O

JU N T A  DIRECTIVA DEL ILUSTRE  
COLEGIO NOTARIAL DEL T E R RITORIO 

RIO DE PAMPLONA

La Jü n ta  D irectiva de este Colegio sd 
halla üMtruyendo expediente de devolu
tiva de la que jbf&íá constituida
pata 2̂ $pond«r del cargo de Notario del 
que lo ha aído haat* el 12 de marzo últi
mo de Ofiáte, Don Benito, Mofcoroa y 
Ola no, única Notaría que ha servido des
de que ingresó en la - carrera en *9 de sep-' 
tierabre de 1895, y qW  ha sido jubilado 
por cumplir la edad reglamentaria 

Lo que se anuiícia para que quien tu 
viere que • deducir alguna reclamación 
contra la expresada fianza la formule ante 
esta Ju n ta  Directiva en el plazo de un 
mes, contado desde la publicación de 
efcte anuncio en el BOLETIN OFICIAL 

.D EL ESTADO, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 32 del vigente Reglamen
to Notarial. '• .

Pamplona, 11 de mayo de 1940.— El 
Decano, Benjamín Arnáez.

875 X-O

SUCURSAL DE LA CAJA G ENE RAL  
DE DEPOSITOS

Castellón
Habiendo desaparecido el resguardo del 

depósito constituido en esta .Sucursal co* 
mo necesario con interés por don Julián 
Garcías Gascón y con los números 373 
de entrada y 68Ó de registro, en 4 de 
julio de 1935 epara responder de 1* bue
na ejecución de obras de reparación d© 
explanación y fines con pavimento de 
hormigón mosaico en el kilómetro 261 
de la carretera de Zaragoza a Castellón*, 
se hace público por si hubiese quien te n 
ga conocimiento de responsabilidad a l
guna que afecte al capital depositado, de 
dos mil ochocientas cincuenta y dos pe
setas con ochenta y siete céntimos, lo 
manifieste' dentro del plazo da dos Rie
ses, a partir dfc la inscción -de este 
anuncio en A BOLETIN O FICIA L,DEL 
ESTADO y «Boletín OficiaL de la pro
vincia.

Transcu n ido *1 mencionado plazo sin 
reclamación, quedará anulado ©1 resguar
do de referencia, expidiéndose duplicado 
del mismo y libre de responsabilidad es
ta Sucursal.

Castellón, 5 de abril de 1940.—El De 
legado d# Hacienda, José Rodrigo. 

8 6 1 X 0

ANUNCIOS 
P A R T I C U L A R E S

»  

[' b a n c o  HIPOTECARIO D e  ESPAÑA
1 Madrid

D e conformidad con lo  dispuesto 
en el párrafo seguhdo del artículo 4.9 ' 

: d e  la  Ley de pr mero de junio de 
1939, se recuerda que en e l BOLETÍN  
O FICIAL DEL E ST A D O  número 116 
de 25 de abril, y  diario “Arriba”, de 

! 28 de a b r í próxim 0 pasado, se publ«- 
có por este Banco la  tercera relación 
de denuncias de extravío de títulos 
em itidos por el mismo.

En dichos a n u n co s se advertía que 
si en el térm n 0 de tres m eses, con- ' 
tados desd - su publicación en el BO
LETIN O FICIAL DEL E ST A D O , no 
se hubiere notificado a . esta Sociedad 
la existencia de opos ción, procede
ría a solicitar del Juzgad0 autoriza
ción para Ja anulación de los títulos 
correspondientes y  .exped ción de los oportunos duplicados.

D icho plazo termina el día. 25 de; julio p róxim o.,
M adrd,* 31 de mayo de 19 4 0 —El 

Secretario General, Valentín G. Mar
tínez. de Velase o 

3.101—X —P____________  1
N A V IE R A  A Z N A R , SOCIEDAD  

ANO NIM A 
Bilbao

C ondiciones para la puesta en cir-‘ oulación de, 20.000 acciones de 500; 
pesetas nom ínale; cada una, números 8000.1 al 100-000.

lil C onsejo , de Adm inistre ún, en 
virtud de las facultades que le con ce-.; de el apartado 5A’ del artículo 27 de 
los Estatutos, ha acordado en' la re
unión celebrada <-1 28 del actual po
ner hn circulan ón las 20-000‘accione*; 
de 500 pesetas, nom inales cada' una 
que cx stén  en Cartera, con arreglo 
a las siguientes condiciones:

L- Los tepedorev f\ e  las 80.000 ac- : 
d o n e s ' en circulación t enen derecho 
a suserbir desde el 5 al 25 de junio 
próxim o la¿ 20.000 accione; números 
80.001 al 100-000 'en la proporc óp ck- 
una acc ón nueva por cada cuatro' 
acciones antiguas. .Los accionistas qut 
no reúnan cuatro acciones o múlti
plos de este número podrán agrupar 
se con o tfo s acconistas para suscri
bir accionas ind visible de 500 pese 
tas nominalvs cada una o vender sus 
derechos o fracciones, ya que no # 
tendrán cn cuenta lo res dúos que 
resulten al ejercitar el derecho, & ra facilitÉw la agrupación o venta tif
io residuos se entregará pox cada



Anexo único.—Núm. 153 B O L E T I N O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P a g i n a  2 6 6 7

de dios un documento, que quedará 
nulo y in ningún valor una vez ter
minado el plazo de suscr pción, que, 
como se ha indicado, es el 25 de junio 
próximo.

2-i El tipo dé emisión será a la par, 
o sea dé qu mentas pesetas por acción 
emitida.

3,£ La suscripción -y pago de las 
nuevas acciones se realzará en las 
oficina; de ]a Sociedad, Calle Astar- 
loa. núm. 9, en la s gu.ente form a: 
350 pesetas al efectuarse la suscrip
ción, que quedará cerrada el 25 de 
junio próximo. y el r e to  en dividen
dos pasivos dc la cuantía y eii las fe
chas que determine el Consejo de 
Adni nistr&ción dentro del año co- 
rr’icntc.

4 '- El derecho a suscrib r las nue
vas a-cconos se 'ejercitará mediante 

 la presentación de los extractos de 
ins.cr pción en los que se estampará 
un cajetín que acred tará haber hecho 
uso del mismo.

5.- Las nuevas acciones entrarán 
a participar de los dividendos act vos 
de la Sociedad, una vez hayan s do 
completamente liberadas-

6.2 Si resultaran acc ones sobran
tes en esta suscripción, el Consejo de 
Adm ni>trao ón acordará lo que pro
ceda hacer con las mismas- .

Bilbao. 28 de de mayo de 1940.— 
El Consejo de Adm nistración.

3.089—X —P

BANCO E S P AÑOL  DE CREDI TO  
Madrid

Habiendo sufr do extravío los res
guardos de depositó en nuestras C a
ja» que a continuación se detallan, a 
nopibre de los siguientes señores, se 
anuncia al públ co por ún ca vez, 
para que quien se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del pla
z o  de un mes, a contar de de ja pu- 
blicac óñ de este anuncio en el B O 
LETIN  O FIC IA L  DEL E ST A D O  y 
«El Alcázar>>, de Madrid, advirtiendo 
que cerrado dicho plazo sin reclama
ción de tercero, este Banco expedí" i los 
correspondentes duplicados, anulan
do los pr m>di vos,( quedando exento 
de toda responsabilidad.

El detalle de lo> depósitos es el si
guiente: '

Manuel P/ieto Nori tga: Resguardo 
número 42.168. (>xped do el 21—3—25. i 
comprens vo de 22 obligaciones Ali* i 
cantes Serie I «

Re guardo número 28.400. expedido 
el 17—1 — 30, comprensivo de 8 ac- 
c.ones Mengemor.

Carpeta número 91-465, exped do el 
21—5—28. comprensivo de 16 acc ci
nes Mengemor.

Resguardo número 24 312, Expedi
do el 2 — 12—29. comprensivo de 1.7 
acciones Arrendataria de Pe'róleos.

Carpeta, de Depósito número 87.098, 
exped1 do el 2—6—27, comprensivo de 
30 acciones Priv. Jareño, Construccio
nes Metálicas.

Carpeta de Depósit0 número 82-867, 
expedido el 18— 1— 26, comprensivo 
de 6 acciones H droeléctri'ca Espa^ 
ñola. ,

Luisa . Noriega Góm ez: Resguardó 
númer0 20.207, expedido el 10—7— 
28, comprensivo de 68 acciones de la 
LJnión Española de Explosivos, 

 Madr d. 31 de mayo de 1940.
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BANCO HI PO T E CARI O DE E S P A Ñ A  

Madrid

Habiéndose extraviado los resguar
dos números 42.874, de 30 cédulas 
B. H. 5 por 100, de don José de Po
rras * e Isla Fernández, Marqués de 
Chiloeches 49.016, de 450 acciones 
B. H.,- de doña. M aría del Carmen 
de Zabálburu y Mazarrudo y don 
A lfonso Matos y Arizcún, Condes de 
H ered a - Spíno]a, indisítinta mente ; 
57; 162. de 5 cédulas B- H. 6 por 100, 
de doña Carmen, Lap i<edra del, V alle; 
57-163, de 5 cédulas B. H., 6 por 100, 
de doña Encarnación Lapiedra del 
Valle* 54.837 de 25 cédulas B  H 5 . 
ipor 100, 55.778. de 7 cédulas B- H. 5 
por 100, los dos de doña P lar Sán
chez de Tagle y López.

S e pone en conocimiento del públi
co. para que el que se crea con dere
cho a reclamar lo verifique deñtr0 del 
plazo de un mes. a coñtar desde la : 
inserción de es'te prm er anuncio en 1 
el B O L E T IN . O FIC IA L  DEL E S T A 
DO, haciéndose presente que expira
do dicho plazo sin reclamación dt  
tercero, se expedirán nuevos resguar
dos dupl cados, quedando anulados 

los primeros y sin responsabilidad es
te Establecim iento.

Madrid, 31 de mayo de 1940.— El 
Secretario General, Valentín G. M ar
tín de Velasco.

3.100—X —P

UNI ON E S PA Ñ O L A  D E  E X P L O S I V O S  

M a d r i d  

Aviso a los señores accionistas

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración, y de conforny’dad con lo 

i di puesto por el artículo 27 de los Es- 
i -atufos sociales, se convoca a los se- 

ñore> accionistas a junta general or- 
d inara, quc ha de celebrarse en las 
Ofic na,s de Madrid. calle de Vilta- 
nueva, ’núm. 24, el día 26 del co
rriente. a las pnce d. la mañana, con 
objeto de deliberar y ' resolver el si- 
gu cnte orden del día:

Pr mero. Lectura de la Memoria 
del Consejo de Administrar ón reía-  
t va al e jeck  o del año 1939. 

 Segundo- Lectura de la Memona 
 dv los Interventores de Cuetíta\ 

Tercero. Examen y aprobación, en 
su caso, de las cuenta \

Cuarto. Determinación del div-- 
dendo correspond ente al Ejercicio del 
año 1939 

Quinto* Los dem á. asuntos coni'- 
prend dos en los artículo 16, 23 y 35 ‘ 
de lo Estatutos.

Tienen derecho de asistencia todos 
los señores acción stas que sean po
seedores porl o menos de cinco mil 
pe. ( tas nom nale* (5-000) en acciones 
dt* la Sociedad. Los que no llegaran a 
poseer esta cantidad tienen derecho 
de reunirse para completarla, no pu- 
ditendo ostentar la representación má* 
que uno solo de ellos.

Los accionistas que deseen1 tomar 
parte o hacerse representar en la 
Junt/i deben . depos tur sus acciones, 
a partir del 10 de junio, hasta ocho 
días antes del señalado para ella, en 
cualquiera de los puntos siguientes: 

F.n las ofic na, dc la Sociedad, Vi- 
llanueva, 24. Madrid, y Orueta,, 6, 
Bilbao, y oficina de la Sociedad San
ta Bárbara, Uría, 16, Ov edo.

En d chos establecimientos recibi
rán un resguardo nom inativo' y la 
tarjeta de adm sión-pqder.

Además pueden depositar sus ac- 
c ones, en cualquier Esta biecim»-etnto 
dc Crédito, raed ante, los resguardos 
de depósito que éstos expiden o me
diante un certificado especial, cuyo 
modelo mpre o sr facilitará por las 
ofio ñas antes mencionadas, siempre 

 que estos resguardo o certificados se 
depo- ten. a su vez. en los puntos y 
plaz0 antes indicados, tn  cambio del 
resguardo definitivo y de la tarjeta 
de adm sión-poder, s n  cuyo úlj mo 
requisito no podrán asistir a la .ju nta  
ni delegar su representación.

Madrid, 1 de júni0 de 1940.— El 
Presidente del .C o n ce jo ’ de A dm ins- 
trao ón, Ignacio H errero de Collan- 
te~

 3.084—X —P 

COMP AÑI A M A D R I L E Ñ A  DE A L U M
BRADO Y C AL E FA C C I ON  P O R  G AS 

M a d r i d
Se informa a los señores accionis

tas qué por no haberse depositado 
número suficiente de títulos no pue
de verificarse H junta general ordi
naria señalada pava el dia 15 de ju 
nio corr ente, v tendrá lugar dicho 
acto, en segunda convocatoria, el día 
primero de juFo próximo, en el do- 
m ie jio  social. Avenida de Tose A nto
nio, núm. 15, principal. C. adm tién-. 
dosr los*-depósitos de acciones en el 
Banco Español dt* C réd to , Madrid 

 (Alcalá, núm. 14), 0 en París, en I4 
 Banque _de LUnion Parisienaue, ¿a sta  
 él día J7 dé jurvo corríenTe, y ‘dóndó



las demás condiciones las mismas que 
ge hacían constar en nuestro anuncio 
del 15 de mayo pasado en esta min
ina publicac 6n.

Madrid, 1 de junio de 1940*—El 
Consejero Director, Julio Tron Se
gura.

3.051—X —P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

PL ASENCI A

D o n  M iguel  G r í lo  Baldes,  Ju e z  de 
Prim era  Instan cia  de esta c iu 
dad y su partido.
H ago  saber :  Q u e  en ios autos 

declarativos de m ay or cuantía  de 
que se hará  m ención  se ha  dicta-; 
do la sen tencia '  cuyo encabeza-  i 

miento y parte d isp o s i tv a  üicen: | 
“Sentencia .— E n,  la ciudad d e ; 

Piasencia ,  a 30 de abril de 1940.1 
El señor doi\ Franciscu Sánchez  
G a rc ía ,  Juez  municipal Letrado en 
funciones de Prim era Instan c .a  de 
la misma y su partido, habiend o  
visto los presentes ¿utos de juicio 
ord.nario  declarativo de m ayor 
■cuantía, seguidos en este Juzgado  
a instancia de doña Inm aculada 
de Silva y T e r n á n d e z  de C órd ob a ,  
sin profesión especial y vecina de 
San Sebastián ,  en su cualidad de 
tutora  testam entaria  de sü padre, 
don V icen te  de Silva y M a rt ín ,  
representada por el P rocu rad or 
don Erico  Shaw  de Lara y defen- 
d da por el Letrado don Luis D íaz  
López, contra  don Ju l ián  de Silva ' 
y Fernánd ez  de C ó rd o b a ,  estu 
diante y  vecino de M adrid ;  don 
L orenzo  G a r c ía  Llanos, industrial 
y  vecino de esta ciudad, y . don 
T o m á s  M á g ic a  G a l la r t ,  cuya p ro 
fesión no consta,  vecino de M a 
drid, el primero y últ mo d em a n 
dados declarados en rebeldía, y el 
segundo representado por el P ro 
curad o r  don Marcial* M atías  Mo^ 
reno y defendido o or el Letrado 
don L ucas  L ozano Azulas, sobre 
inexisten cia  de un contrato  de 
arrendam iento  y otros extrem os.

Fa llo :  Q u e  debo desestimar y 
desestim o las * excepciones d ila to 
rias 'de impersonalidad y  Ltis p en
dencia, fo rm uladas  por la repre
sentación  del dem andado don L o 
renzo G a rc ía  L lan os ,  para in te 

rrum pir el curso de las acciones 
deducidas e n ' l a  dem anda, y, por 
el contrario ,  estimo p rocedente  el 
e jercicio  por la representación  de 
la parte actora de d-chas acciones 
en su indicada dem anda, y en su 
virtud declaro inexisten te  el c o n 
trato de arrendam iento  dé la de
hesa Ü rd im alas ,  con certa d o  entre 
don Ju l iá n  de Silva y  Fern á n d ez  
de C ó rd o b a  y don L o ren zo  G a rc ía  
L lanos,  el prim ero com o a rren d a 
dor,  en concepto de tu tor  de su 

.p a d r e ,  incapacitado,  don V ic e n te  
de Silva y M artín ,  y el segundo, 
como arrendatario ,  decretando, 
asim ism o, la cancelac ión  total de 
sus inscripciones respectivas, e x 
tendidas en el Registro  de la " P r o 
piedad de este partido y en el es- 

! pecial de arren dam ien tos1 rústicos, 
! v en consecíienc a, condeno a los 

dem andados don L o renzo  G a r c ía  
¡ L lanos y don Ju lián  de Silva y 
¡.Fernández de C ó rd o b a  a que in- 
! d em n ice n .a  la p arte  actora los da

ños y per ju ic ios  que se d eterm i
nen en el período de e jecución  de 
ésta sentencia ,  condenando, igu a l
mente, a los tres dem andados en 
este pleito al pago .de las costas 
causadas. ,

Así por esta mi sentencia ,  defi- 
nit vamentÉ' ju zgand o, lo p ro n u n 
cio, m ando v firmo, — Francisco  
S á n ch e z .— Ru bricad o .»  v

P u b lica c ió n :  Leída y publicada 
fué la anterior  sentencia  por el 

.seño r Juez  au e  la suscribe e s ta n 
do celebrando audiencia  pública 
en la Sala A u d ien c  a de este J u z 
gado en el m ism o día de su fe 
cha. de que yo. el S ecre tario ,  doy 
fe.— A n te  mí, P, A lfo n so  G a r c ía .  
R u b r ic a d o .”

H ab ién do se  dictado auto en 16 
de m avo actual,  que contiene la 
parte dispositiva siguiente :

S. S„  por ante mí. el Secretario ,  
d ijo :  Que' debía ac larar  y a c lara 
ba la sentenc a dictada en los p re 
sentes autos con fecha -30 de abril 
último, supliendo la omisión exis
tente en la m ism a sobre p ro n u n 
ciamiento respecto a la reco n v en 
ción, en el sentido de entender oue 
por tal sentencia  se desestiman las 
acciones dedue das en la re co n 
vención, absolviendo de ellas a la 
narte actora.— Así lo proveyó y 
firmó -1 ceñor' don F ranc isco  S á n 
chez G a rc ía ,  Ju e z  de P r im era  I n s 

tancia  acc id en ta lm en te  de esta c iu dad 
y su partido, de <lu e d oy fe. 

F ra n c isco  S á n c h e z .  R u b r ic a d o .— 
A nte-  naá, P. A lo n so  G á r c ía .  R u 
b r ic a d o .”

Y  para que sirva de notif icación  
en form a a los . d em and ad o s  re 
beldes por medio de los B o le t in es  
O fic ia les ,  se expide el p resente  
m a n d a m ien to .

D a d o  en P iasencia ,  a 17 de m a 
yo de 1940.— El Ju e z ,  M ig u e l  G r i-  
lo.— El S e cre ta r io ,  ( i le g ib le ) .

MADRI D

Edicto

D o n  F e rm ín  L o zano  y C o n tr a ,
Ju e z  de P r im era  In sta n c ia  n ú 
m ero  ochó de esta capital.

P or  el p resente ,  y en v irtud de 
lo a cordad o  en e l exped iente  so 
bre d ec la ra c ió n  de h ered ero s  abin- 
te s ta to .d e  don Ju a n  J u n o y  y M a r 
tí, h i jo  de don Jo sé  J u n o y  So ler  
y doña E u g en ia  M a r t í  E lias ,  am 
bos d fun tos,  na tu ra l  de Puigcer- 
d ¿,  se anu ncia  el fa l lec im ien to  sin 
testar  de dicho señor, ocu rrid o  el 
día 20 de fe b re ro  de 1930, a los 
sesenta  y dos años de edad, en su 
domicilio  de esta capital  y en es
tado de casado con d o ñ a .M a t i ld e  

C o n e jo  G o ñ y ,  prev in ién dose  que 
rec lam an la  he re n c ia  de dicho fina
do su nved o h e rm a n o  don F ra n c is 
co J u n o y  y R a b a t  y su referida 
e sp ósa ,  doña M a tild e  C o n e jo  G j - 

ñ y ;  y se l lam a a los que se crean 
con Aguapo m e jo r  derecho para que 
com p arezcan  a rec lam arlo  ante  es
te ju z g a d o  dentro  del . térm ino  de 
tre inta  días, ba jo  apercib im iento , 
sí no lo verif ican ,  de p ararles  ei 
per ju ic io  a que hu b iere  lugar.

Y  para su inserción en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D L L  E S T A 
D O  expido el p resente  en Madrid, 
a 25 de m ayo  de 1940 — El Juez, 
Ferniin  L o z a n o .— El S e cre ta r io ,  Li
cen ciad o  Jo sé  T o rre s .

3 ,0 7 1 - X - A  J
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SABADELL 
Don Luis M olins V olyá, A boga- 
. do, Juez M unicipal de esta ciu

dad,, accidentalmente en fu n cio
nes del de Primera Instancia del 
partido.
Por medio del presente hago sa

ber: Q ue en esté Juzgado, y a ins
tancia de doña , Elisa Busuldú Si- 
cre, se ha incoado expediente so
bre declaración legal de ausencia 
de sus hijos don Santiago y don 
José higueras Busuldú, de veinti
siete y veintiséis años de edad, 
respectivamente, ambos solteros, 
del' comercio, naturales y vecinos 

• de es*ia ciudad, de la que desapa
recieron el '28 de diciembre de 
1936 al ser detenidos por unos su
jetos de la horda marxista, sin que 
desde la mencionada fecha se ha
ya vuelto a tener noticias de ¡os 
m-smos.

Y  a fin de que cuantas personas 
puedan tener interés en el expe
diente aludido se personen en él 
a justificarlo dentro del término 
de quince días, a partir de la pu
blicación de este edicto, se da al 
mismo la publicidad prevenida por 
las disposiciones legales vigentes.

D ado, en Sabadell, a treinta de 
abril de mil novecientos cuarenta.

El Juez, Luis M oliñs.— El Secre 
■ torio judicial, Carlos G . Loynaz. 
' 2.759-X-A J y 2 - 1—6—940

M A D R I D

Edicto y  cédula. d.e citación 
El Juzgado de Primera Instan

cia número 2 de esta capital, sito 
en la cálle del General Castaños, 

- .número 1, por providencia dictada 
con esta fecha en los autos de jui
cio ordinario de míenoi cuantía 
prom ovidos por el Procurador don 
Saturnino Pérez Martín, en repre
sentación de la excelentísima se- 

J ñora doña Isabel G onzález de 
Olañeta e Ibarreta, contra don 
Miguel Pérez de la Torre o en ca
so de su fallecimiento, sus here
deros y sucesores, sobre pago de 
5.500 pesetas de principal, intere
ses y costas, ha acordado se cite 
por primera vez al demandado, cu 
yo paradero se ignora, por medio 
de edictos, para que el día 8 de 
jun o próxim o, a las once horas de 
su mañana, comparezca ante dicho 
juzgado a absolver posiciones, ba
jo apercibimiento, si no lo verifica,

de pararle el perjuicio o .e hubiere 
lugar en derecho,

Y  para que sirva de citación en 
forma al demandado, don Miguel 
Pérez de la. Torre, o en caso de su 
fallecimiento, sus herederos y su
cesores, espido la presente en M a
drid, a 25 xde mayo de 1940.— El 
Secretario, A ntonio Yáñez.—Visto 
bueno: El Juez de Primera Instan
cia (ilegible).

3.074-X-A J
 M A D R I D

Edicto
Por el presente, que sé expide 

cumpliendo lo dispuesto por el 
Juzgado de Primera Instancia nú
mero 18, d e esta capital, en provi
dencia del día de hoy; se hace 
pública la denuncia formulada por 
don Ramón y doña Josefa Alvina 
Planés, que representa el Procu
rador señor Ortega y  Lopo, sobre 
robo de los siguientes valores:

1.2 U n título de Ia Deuda Ex
terior, de 1.000 pesetas, al 4 por 
100, se^e A , número 14.783.

2.2 Seis títulos de la Deuda 
Am ortizable, de 500 pesetas cada 
uno, al 4 por 100, serie A , emi
sión de 15 de a£°sto de 1935, nú 
meros 488.495 y 496, 489.509 al 
512.

3.2 Dos títulos de la Deuda 
Amortizable, d e '2.500 pesetas ca
da uno, al 4 por 10Ó, serie B, emi
sión de 15 de agosto de 1935, nú
meros 122.417 y 418.

4.2 O cho obligaciones especu 
les de la Trasatlántica, de 500 pe
setas cada una, al 6 por 100, emi
sión de primero de mayo de 1926, 
.avaladas por el Estado e incorpo
radas a la Deuda de éste desde el1 
número 43.631 al 638, ambos in
clusive.

Y  se ha señalado el término de 
nueve días para que puedan com
parecer el tenedor1 o tenedores de 
dichos valores, parándoles en otro 
caso el perjuicio a que hava lugar.

Dado en Madrid, a 19 de enero 
de 1^40.—El Tuez de Pr mera ins 
tancia, Antonio Martínez Garda.  
E| Secretario. Cándido García 
' 3.076-X-A J

M A D R I D

Edicto y  cédula de citación
El Juzgado de Primera Instans 

cia número 2 de esta capital, sito 
en la calle del. General C a ía nos ,

número 1, por providencia dictada 
con fecha 7 del actual, a instan
cia de doña Concepc.ón Saco Cór 
doba, asistida de su marido, don 
José ,Riaza S a c o ,  representados 
por el Procurador don Germán 
IVJoreno Gutiérrez, ha tenido por 
prevenido el juicio voluntario de 
testamentaría de don Miguel C ór
doba Fernández, que falleció en 
<¿sta villa el día 28 de junio do 
1934, a los'cincuenta y nueve años 
de edad, en estado de soltero, hijo 
de don Ramón y dc doña María, . 
para el que se ha acordado citar 
a la parte que lo ha promovido y 
al otro heredero, don Ernesto C ó r 
doba García, así como al Ministe
rio Fiscal, apercibiéndose al don- 
Ernesto con que le parará el per
juicio quc hubiere lugar s: no 
comparece.

Y  paja que sirva de citación en 
forma a don Ernesto C órdoba 
García en el concepto expresado, 
que tuvo su domicilio en la calle 
de Ausias March, número 50 Bar
celona, y cuyo paradero $c ignora, 
expido el presente, con el visto, 
bueno del señor Juez, para su pu
blican’ón en el “ Boletín O ficiar ’ 
de esta provincia:
• Madr d, 24 de mayo de 1940.— 
El Secretario, Cándido -García.— 
V.2 B-- El Juez de Primera I 
tancia (ilegible). N

3.078-X-A J
VI LLALPANDO

Cédula de citación 
En virtud de ló acordado por 

el señor Juez de Primera Instan
cia de este partido en /autos de 
juicio declarativo de menor cuan-,  
tía promovidos por el Procurador 
don Marcial López Alonso,  ai 
nombre y en representación de' 
don Nicanor Pérez Araípiles, ve
cino de Vallacíolid. contra don 
Julián, doña Adelaida y doña 
Amparo Alonso Morales, y en re
presentación de la de ésta a su 
esposo, si estuviere casada, vecinos 
aquéllos de Villalpando, y éstos, 
en ignorado paradero, como hijos 
v herederos de don JuEán Alón 
co Blanco y, además, como her
manos y herederos de don Pedro 
Alonso Morales, y contra todas 
aquellas personas que puedan con
siderarse por cualquier título con 
derecho, a la sucesión o contra !a 
masa hereditaria de don Julián
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Alonso Blanco o de don Pedro 
Alonso Morales,  y en ¿efecto de 
los hijos de aquél y hermanos  de 
éste, se notifica y emplaza a pre- 
dichus doña  ¿Amparo Alonso  M o 
rales y a su esposo, como repre
sentante legal, si estuviere casada, 
y a todas aquellas personas que 
puedan considerarse por  cualqu er 
titulo con derecho a la sucesión 
o contra la masa heredi tar ia Je 
don Julián Alonso Blanco y de 
don Pedro Alonso Morales,  y en 
defecto de los hijos de aquél y 
hermanos  de éste, y cuyas circuns
tancias, nombres,  apellidos y do
micilios, si alguna pudiera existir, 

ignoran,  para que en el t érmi 
no de nueve días comparezcan en 
el juicio, previniéndoles que de no 
verificarlo les parará  el perjuicio a 
que hubiere lugar.
•^Asimismo se les hace saber que 

en 20 de mayo de 1937 s*e t rabó 
embargo preventivo por este Juz- 

• gado en bienes pertenecientes a la 
herencia de don Julián ¿Alonso 
Blanco para cubrir la cant idad re
clamada de cuatro mil t rescientas 
veinte pesetas.

Villalpando,  25 de mayo d e 
1940.—Firma ilegible.

3.082-X-A J V
V I L L A V I C I O S A  

Cédula de emplazamiento  
En virtud de providencia dicta

da en el día de hoy por  don ¿Ma
nuel  Alvarez Peruyera,  Juez de 
Pr imera Instancia accidental de 
esta villa y su partido,  en autos 
seguidos en este Juzgado de jui 
cio declarativo de mayor  cuantía 
a instancia del P rocurador  don 
Amable  Rodríguez Sánchez,  en 
nombre  y representación de don 
Darío López Sierra, mayor de 
edad, soltero, comerciante,  vecino 
de Portugalete (Bilbao),  contra 
doña ¿María del Pilar, doña ¿María 
del Carmen Luisa,  doña ¿María 

"¿Marta ¿Alicia y don José María 
del Castaño y ¿Aldama, sobre de
claración de propiedad y recono
cimiento de la misma y otros ex
tremos de una participación del 

•Veinticinco por qiento proindiviso 
con los restos en minas de hierro, 
Sitas en el término Je Caravia,  de 
este partido, se acordó librar ed.c- 
tos para emplazamiento de c u a n 
tas personas se crean sucesoras a 
causahabientes d*e doña Mará a del

Pilar Castaño y Aldama o se 
crean,  con derecho a su herencia 

'o a oponerse a esta demanda,  a 
fin de que en el t érmino  de n u e 
ve días comparezcan en dichos 
autos,  personándose en fonma, con 
el apercibimiento que de no verifi
carlo dentro del plazo fijado les 
parará el perjuicio a que haya  l u 
gar  en derecho.

Y para que tenga lugar el em
plazamiento acordado y su fijación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  libro el presente en Vi- 
llaviciosa, a 15 de mayo  de 1940.—’ 
El Secretario Judicial ,  Pedro A l v a 
rez.

2.083-X-A J
B A RC E L O NA

Edicto
Don Antonio de Sant iago y Soto, 

Juez de Primera Instancia en 
cargado del despacho del J u z 
gado número  15 de Madrid.  
Hago  saber:  Q u e  en este J u z 

gado de mi cargo, Secretaría de 
don Nicolás Cortés  García,  se t r a 
mita expediente'  sobre variación 
de nombre  al que sirve de base 
la petición fo rmulada por  el P ro 
curador  don Tomás  Romero  Nis-  
tal, en representación d e doña 
Concepción Gó mez  Lalance,  y que 
extractado en lo sustancial  consig
na lo siguiente:

“Q u e  según aparece del testi- 
monio del auto de declaración, de 
herederos que acompaña,  verifica
do en vir tud del fallecimiento 
abintestato del esposo de la pet i 
cionaria,  don Al fonso Olivares y 
Bruguera ,  fueron declaradas ún i 
cas y universales herederas  del ex
presado señor sus dos hijas geme
las, doña Mar ía ¿Alfonsa y doña 
María Cr ist ina Olivares Gómez ;  
que fué aprobado el cuaderno 
jparticional de  los bienes relictos 
por  fallecimiento del men tado  es
poso de la solicitante por  el con
tador  don Domingo  Salazar e 
Ibáñez de Sansuain y  por  el de
fensor de sus hijas menores,  las 
citadas doña María Al fonsa y do
ña^ ¿María Cr ist ina de -Ol ivares  y 
Gómez ;  que como podía -obser
varse por  la vista del test imonio 
aludido, dicha declaración se hizo 
en Z o n a Nacional ,  sin que se t u 
vieran las certificaciones de náci- 
miento de las menores  herederas,  
pur haber  sido dispensadas de este

requisito en atención a aquellas 
circunstancias y por  hab er  p resen
tado una declaración jurada  la boy  
solicitante,  f i rmada de su pu ño  y 
letra, en la que se hacía cons tar  
que sus repet idas hijas l levaban 
por nombres  ¿María Al fonsa  y M a 
ría Cr is t ina;  que al obtener  del 
Juzgado Municipal  n ú me ro  3, en 
cargado del Regist ro Civil del dis
trito del  Congreso ,  se ha  visto que 
en las certificaciones de tales «la -  
cimientos,  en cuanto a la p r imera  
de dichas menores se refiere, se 
omitió al hacer  su inscripción de 
nacimiento, .su segundo nomb re  de 
Al fonsa,  consignándose  en su l u 
gar  el de Luisa;  que a juicio de. la 
solicitante no existía perjuicio p a 
ra per sona alguna,  ni afecta al es
tado civil de la persona de dicha 
me nor  la modificación que in tere
saba,  p r imero porque  se t ra t aba 
del segundo nombre  que por  de
seo de su ntadre y pet icionaria de 
bía unirse al pr imero,  formando  
ambos Mar ía  Al fonsa,  con cuyos 
nombres  es conocida dicha menor,  
y así creyó la pet icionaria había 
sido inscri ta en el Regist ro civil; 
que caso de no accederse a su 
pretensión produc ir í a perjuicio,  
tanto a la m e no r  como a los d e 
más herederos ,  porque  había que 
rectificar el cuaderno  part ic ional  
an ter iormente  aludido, '  s iendo la 
medida  que pro-ponía y  solicitaba 
la más  saludable y legal.

Dicho escrito ha  sido admi t ido 
a t rámite,  acordándose,  en vi r tud 
de las normas  reg lamentar i as  en 
vigor,  publ i ca r  el presente edicto 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y  en el de la provincia,  
a fin de que pued an  p resen ta r  su 
oposición a la misma  ante este J u z 
gado cuantos  se cre^n con d e r e 
cho a efio, y  a tal efecto se les 
señala el t érmino  de tres meses,  
a contar  desde el día en "que t e n 
gan lugar las publicaciones.

Dad o  en Madr id ,  a 27 -de m a 
yo de 1940.—El Juez, An ton i o  de 
Sant iago.—El Secretario judicial,  
Nicolás  Cortés.

3.095-X-A J
M A D R I D

Edicto
En v ir tud  de lo dispuesto por 

el señor Juez de Pr imera In s ta n 
cia del Juzgado nú me ro  15 de esta canitaL p-n •nrnviHer, r ía  l ó
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d e l  que cursa, dictada en el  
expediente de extravio de valores, p ro 
movido por doña Teresa Q u e r  
Cardus, se expide el presente, por 
medio del cual se hace pública la 
denuncia, por la misma fo rm ula 
da, por sustracción o extravío, de 
doce títulos de la D euda  A m orti-  
zabie, al 4.50 por 100, emisión 
1928, valor nominal 500 d ese tas 
cada uno, serie A, núm eros  63.768, 
7.S35 y 36, 59.095 al 95, 13.935, 
1,242 y 45> 37.475 y 76 y 39.233, 
Asimismo se concede el térm ino 
de nueve días para que el tene 
dor ' actual de los títulos pueda  
comparecer ante este Juzgado  a 
usar de su derecho, *

Barcelona, 20 de mayo de 1940. 
El Secretario accidental, José C o s 
ta.—V.2 B.2: El Juez de Primera 
Instancia, Ildefonso de la M aza. 

3.092-X-A J
MADRID

En virtud de providencia d ic ta 
da con esta fecha por  el señor 
Juez de Prim era Instancia núme- 

r ro 17 de esta capital, en los autos 
promovidos por  don Lucas del 
Cam po y López, representado por 
el P rocurador don A nton io  Go- 
rriz, contra don Tim oteo Marce- 
llán García  y su esposa doña 
A malia Lancia Lloro, sobre proce
dimiento judicial sumario para  la efectividad de un crédito que ha 
quedado reducido a ia can tidad  de 
trescientas doce mil doscientas 
cuarenta y nueve pesetas con se
tenta y nueve céntimos, intereses, 
costas y gastos, se anuncia por t e r 
cera vez la venta en pública su 
basta de la finca h ipotecada y que 
en la escritura base del procedi
miento se describe en la siguiente 
forma:

Finca.—Tierra o huer ta  conoci
da por Torre del Castillo, sita en termino de Zaragoza y Pastriz, en ei llamado de Urdana de Zaragoza, 
del que recibe riego, partida  de 
Viñazas. Contiene dentro  de su 
perímetro una casa principal y 
otras seis destinadas al adm inis
trador, al guarda, a los colonos; y, 
además, un molino de aceite, g ra 
neros, cuadras, cocheras, pajares y 
pesebreras. O cupa una superficie 
total, según el título, de q u in ien 
tos cuarenta y siete cahíces, doce 
cuartales y tres almudes, equiva
lentes a doscientas ocho hectáreas.

noventa  y cinco áreas y noventa  
y cinco centiáreas, de las que co
rresponden: cuatrocientos noventa  
y cinco cahices o ciento ochenta y 
ocho hectáreas, ochenta  y u n a  
áreas, .setenta y ocho centiáreas al 
término de Zaragoza, y el resto, o. ñncuenta y dos cahices, doce cuar
tales y tres almudes, equivalentes 
a veinte hectáreas, trece áreas y 
veintiuna centiáreas, al de Pastriz, 
la cual está form ada en su m a yo r  
parte  de tierra blanca laborable, y 
el resto,, de huerta ,  viña, olivar y 
prados, con algo de terreno  p a n ta 
noso; la divide la carretera de P as
triz, y linda al N orte  con la ace
quia de la U rd a n a ;  al Este, con 
el brazal de Pastriz; al Sur, con el 
camino de Pastriz, con el riego de 
las V iñazas y en parte  la M ota, 
y pasada ésta, con escorredero y 
tierras de don Florencio Benedic
to, y al Oeste, con torre  y tierras 
de Z aro  y Brazal del Foz, con 
prado de la Torre  de Santa E n g ra 
cia y  tierras de la misma p ropie
dad de don A nton io  C asaña  y con 
riego de xMovera, que es medianil 
con dicha Torre  de Santa E n gra 
cia.

Para cuya subasta,, que tendrá  
lugar  en la Sala A udiencia de es
te juzgado ,  se ha señalado el día 
primero  de julio próximo, a las o n 
ce de su m añana , en el local de 
este Juzgado  (callé dej G enera l  
Castaños, núm ero  1) bajo las con
diciones siguientes:

Prim era. La subasta se celebra 
sin sujeción a tipo* Per0 si el Que se ofrezca es inferior al que sir
vió para  la segunda subasta ,  o 
sea la cantidad de qu n ientas se
senta y dos mil quinientas pesetas, 
podrá ser m ejorada dentro del t é r 
mino de nueve días.
- Segunda. Para tom ar parte  en 
el remate deberán consignar los 
l icitadores el diez por ciento, cu an 
do; menos, del expresado tipo de 
la segunda subasta.

Tercera. Los autos y la certifi
cación del Registro a q u e se refie
re la regla, cuarta  del artículo 
ciento tre inta  y uno de la v igen
te Lev Hipotecaria  estarán de m a 
nifiesto en Secretaría, y se en ten 
derá que todo lic itador acepta co
mo bastante  la titulación y no t e n 
drá derecho a exigir n ingún  otro.

C uar ta .  Las cargas o g ravám enes

anteriores y los preferentes 
—¿i los hubiere—al crédito del ac
tor con tinuarán  subsistentes, en
tendiéndose que el rem atante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse ¿ su extinción el precio 
del remate.

D ado  en M adrid ,  a 10 de mayo 
de 1940,—El Secretario, A nton io  
V are la .—V.5 B.- El Juez, Enrique 
M artín .

3.052-X-A J
MADRID
Edicto

En el Juzgado  de Prim era  Ins
tancia núm ero  9 de esta capital' 
pende expediente p romovido por 
don Sebastián M ontero  T izón, so
bre cancelación y devolución de la 
fianza de R egis trador  de la P ro 
piedad, cuyo cargo ha  desem pe
ñado  en H m o jo sa  del D u q ue ,  San 
Clem ente , Vera, Bujalajice, A g u í-  
lar de l a . Frontera,- L a C aro lina , 
A licante, Z aragoza  y D istri to  del 
M ediodía de M adrid .

Lo que se anuncia  por medio del 
p resente edicto, que se publicará  
du ran te  tres veces consecutivas, 
mediando el plazo de tres meses 
entre cada publicación-, a fin de 
que todos aquellos que tuvieren  
a lguna acción que deducir  contra  
el peticionario, presenten  la o por
tuna  reclamación, bajo apercibi
miento de pararle  el perjuicio a 
que hubiere  lugar.

M adrid ,  2 de dic emibre de 1939. 
A ño  de la V ictoria .—El Secreta
rio,.. C ánd ido  G arc ía .—V-- B * El 
Juez ( le g ib le ) .

707-A, J.
VALLADOLI D 

D on  A belardo  Sánchez Bernal, 
M agis trado , Juez de Prim era  
Instancia del Distri to  núm ero  1 
de esta ciudad de Valladolid. 
Por el presente edicto hago sa

ber: Q u e  en este Juzgado  se si
gue juicio universal sobre división 
y adjudicación a los derecho-ha
bientes de los bienes que después 
se dirán, herederos  nom brados  sin 
designación de nom bres  por el ex
celentísimo señor don Fidel Ce- 
ballos y Fernández-Lom ana, M a r 
qués viudo .del Trebolar,  na tura l  
de M elgar  de Fernam ental , p rov in 
cia de Burgos, que falleció en V a 
lladolid el ,1 de diciembre de 1923, 
bajo tes tam ento  o torgado el día
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28 de noviembre del propio añ o  
de 1923 ante el Notario de. esta 
ciudad don Luis Ruiz de Huido- 
bro, en el que instituyó legatario 
difeicomisario a su nieto don José 
Antonio Rodríguez Ceba-líos, si 
llegare a la mayoría de edad o 
contrajere matrimonio, y los pa- 
rientes de amibas líneas del testa
dor más próximos en grado, si su 
citado nieto falleciere soltero y 
menor de edad; y habiendo falle
cido en estado de soltero y a la 
edad de veintiún años el referido 
don José Antonio 'Rodríguez, se 
acude al Juzgado por don Mariano 
dd  Mazo Fernández-Lomana y 
don León y don Román Fernán- 
d^z-Lomana Martínez, el primero 
vecino de Falencia y los 'dos  ( de' 
Valiadolid, iniciando el presenté! 
juicio universal en el concepto de 
primos carnales del causante don 
Fidel CebaHbs y Fernández-Lo
mana, fundando su derecho en la 
¡proximidad de parentesco con el 
causante, por haberse dado la con
dición referida para que la fiducia 
establecida e*i el testamento antes 
d'ic'ho pasara a los parientes más; 
próximos del causante.

Por medio del presente edicto, 
que es el segundo, se inicia la in
coación de dicho juicio y se llama 
a los que se crean con derecho a 
los bienes para que comparezcan 
a deducirlo en el término de dos 
meses, a contar desde la fecha de 
la publicación en el B O LETIN  
O FIC IA L  DEL ESTADO.

Los bienes objeto de la 'fiducia 
son los siguientes:

A) Los comprendidos en un 
resguardo de la Sucursal del Ban
co de España en Falencia, núm e
ro 1.070, fecha 15 de noviembre 
de 1935, por 46.500 pesetas nom - 
nales, de la Deuda amortizable 
del 4 por 100, por los siguientes 
títulos: Tres títulos de la serie A. 
números 67.448 ¿1 50, de 500 pese
tas nominales cada uno, importan
tes 1.500 pesetas; cuatro títulos, de 
la serie (i, números 15.198 al Í01, 
importánte 20.000 pesetas, y un 
título de la serie E, número 1.839, 
por 25.000 pesetas.

• B) Los "comprendidos en otro 
resguardo de la misma Sucursal, 
números 805. fecha 1.2 de abril áe 
1927. por 25.000 pesetas nomina
les, de la Deuda amortizable del 5 
por 100, sin descuento, emisión

de 1927, par los siguientes títulos: 
1.5 títulos de la serie A, números 
30.574 al 88, importantes 7,500 pe
setas,, y siete títulos de la serie B, 
números 11.167 al 73, por 17,500 
pesetas nominales.
* C) Los comprendidos en otro 
Tesguardo de la misma Sucursal, 
número -•, de 15 de abril de 1917, 
por 700 pesetas dé la Deuda Per
petua al 4 por 100 interior, por los 
siguientes títulos: U no de la se
rie H. número 14.850, y otro, de la 
serie A, número 553.760.

Y con el fin de que este segun
do edicto sea publicado en el B O 
LETIN O F IC IA L  D EL EST A 
DO, se da en Valiadolid, a 16 de 
mayo de 1940.—El Juez, A belar
do Sánchez. — El Secretario (ile
gible).
' 3.063-XA. J.

S E V I L L A  

Cédula de citación
En cumplimiento de lo mandado 

por e'l señor Juez de Primera Ins
tancia número 3 de esta capital, en 
méritos de autos de juicio ordina
rio declarativo de mayor cuantía 
a instancia de don José Vicente 
Haigas González, contra “Auto  
Sevillana, S. L.”, sobre cobro de 
pesetas 30.000, por medio de la 
presente, a solicitud de la parte 
demandada y atención a ser ac
tualmente desconocido el domici
lio del expresado, demandante se
ñor Falgas González, se cita al 
mismo a fin de que el día 25 de 
junio próximo y hora de las once 
comparezca en la Sala - audiencia 
de dicho Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia, calle Almirante 
Apodaca, 4, con objeto de prestar 
confesión al tenor de laV posicio
nes formuladas de contrario que 
sean declaradas, pertinentes, bajo 
juramento indecisorio, previnién
dole que sin no comparece le pa
rarán los perjuicios a que haya 
lugar. • . \

Sevilla, 22 de mayo de 1940-—El 
Secretario (ilegible).

3.047-X-A. J.
T A R R A G O N A

Don Antonio Sevilla García, Juez 
.de Primera Instancia de la ciu
dad de Tarragona y su partido. 
Hago saber :-Q ue  en virtud de' 

demanda-denuncia promovida en 
este Juzgado por el Procurador'

don Ramón Monguío, en nombre 
y representación de doña R osa; 
Monguío Carrete, doña María So
liano Monguío, asistida de su ma" 
rido, don Enrique Guasch Jimé
nez y don Agustín  Pujol Sevii 
padre del menor Agustín  Pujol 
Soliano, como herederos de don 
José Soliano M arot y don José 
María Soliano, sobre extraví^ de 
valores, con fecha 19 de diciem
bre de 1939 se admitió la deman
da, suspendiéndose el pago de los 
intereses vencidos y por vencer 
de los títulos que se dirán, entrt 
otros, prohibiéndose su negocia
ción en Bolsa y decretando la re
tención de principal e intereses, y 
por error involuntario se consjg- 
nó en los edictos publicados:

“Veinte títulos de la Deuda Fe
rroviaria del Estado al 5 por 100, 
emisión 1925, en veinte de la se
rie B, números 4-467 al 76, y de
be decir: 44.967 al 76.

Ciento cuarenta y dos títulos de 
la D euda Ferroviaria 5 por 100 
1925, en ciento cuarenta títulos sew 
rie A, números 153.821 al 69; el 
siguiente, 163.870; pero ambos de
ben ser sustituidos por los 163.8-21 
al 70.

Cincuenta y seis títulos de U 
Deuda Amortizable al 5 por lOO 
1927 con impuesto—, canjeados de
finitivamente por los títulos nú
meros 17.576 al 606, y debe decir< 
175.576 al 606.

Veintiséis títulos de la Deuda 
Amortizable al 5 por 100 1927 cotí 
impuesto en.seis títulos- -, número 
2.970, y e'l verdadero es el número 
2.870.

Cuatro obligaciones de la Com
pañía Trasatlántica 5 por 100, 
emisión 1928, números 29.915 *1 
18, y debe decir,-'p.or ser el ver
dadero: 29.215 a M 8 .”

Lo que se hace público por me
dio del presente, que se publica
rá en el B O L E T IN  O FIC IA L  
DEL E STA D O , “Boletín Oficiar’ 
de la provincia, en los “Boletines 
de Cotización” de las Bolsas de 
M adr d, Barcelona y Bilbao y en 
el periódico “Diario Español” , * dt ■■ 
esta ciudad, a fin de que se e r r ; 
tienda rectificada la numeración 
de los títulos de referencia, .cuya 
retención y , demás restricciones 
impuestas en los de la numera
ción equivocada se ha dejado sin
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efecto en resolución de la fecha, 
y se ha decretado, en cambio,  pa
r a los títulos sobre los que se na 

-consignado la numeración verda
dera, en la forma anteriormente 

. .acordada por providencia de 19 
de diciembre último, tjue al prin
cipio se menciona,  pudiendo, por 
tanto, el tenedor o tenedores de 
i<js aludidos títulos rectificados 
comparecer ante este Juzgado a 
hacer uso de su derecho dentro 
del término de treinta días, a con
tar desde la inserción del presen
te en dichos periódicos oficiales, 
prevenidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Tarragona,  á 15 de ma
yo de'. 1940;— El Juez,  Antonio Se 
villa.— Por orden de S. S., José 
Fernández. .  3-043-X-A J ,

A N D U J A R

Don Luis Barberán Cañete,  Juez 
Municipal  Letrado, en funciones 
del de Primera Instancia de An- 
dújar y su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber:  Que  en éste de mi cargo se 
tramita expediente sobre declara
ción de herederos abintestato de 
don Francisco Flores Albarrán,  
hijo de Juan y de Mercedes,  solte
ro, propietario, natural  de Naval
les (Salamanca)  y vecino de An- 
dújar,  d o n d e  talleció, vilmente 
asesinado por la horda roja, el día
21 de diciembre de 1936, en estado 
de soltero y sin dejar descenden
cia ni ascendencia,  y como parien
tes más allegados, a sus sobrinos 
carnales doña Mercedes,  don D a 
niel, doña Josefa,  don Juan A n t o 
nio, doña Francisca,  don Pedro, 
don Luis y doña Candelas Flores 
Sánchez,  en representación de su 
difunto padre—hermano de doble 
vínculo d d  causante— , don Pedro 
Flores Albarrán,  l lamándose a las 
personas que se crean con igual 
o mejor derecho a la herencia-de 
que se trata para que en el plazo 
de treinta días la reclamen, bajo 
apercibimiento de que s ; , t ranscu
rrido dicho plazo, no lo hicieren, 
les parará el perjuicio a que hu 
biere lugar en derecho.

Dado en Andújar ,  a 18 de ma
yo de 1940.— El Juez,  Luis Barbe-- 
rán.— Por mandato del señor Juez,  
el Secretario,  Isidro Domínguez.  

3 . 042-X-A J

J I J O N A

Cédula de em plazam iento 
En virtud de lo dispuesto por 

el señor Juez de Primera Ins tan
cia, por prórroga de jurisdicción 
de esta ciudad de J i jona y su par 
tido, en providencia de hoy,  dic
tada en los autos de juicio ordi
nario declarativo de mayor cuan
tía, promovidos por el Procurador 
don José María Rovira Lloréns,  
en nombre y representación de 
don Jaime y don Miguel  Durá 
Mira,  contra don Cándido Pastor 
’Castelló,  don Ramón Juan M a r 
tí, don Francisco Rico Rico,  don 
Jesús Rodríguez Mira,  don V ice n
te Tortósa González,  don Miguel 
Payá Mira y don José Tortosa M  - 
ra, vecinos que fueron de Onil y 
cuya última residencia se ignora, 
y otros, sobre restitución de b ;e- 
nes, y en su de-fecto, indemniza
ción de daños y perjuicios y pa
go de las costas del pleito, se m a n 
da emplazar y se emplaza por me
dio de la presente,  que se inser
tará en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en eLde la pro
vincia de Alicante,  a los mench)- 
nados demandados,  que, como ya 
queda dicho, se ignora su parade
ro, para que en el término impro
rrogable cJe nueve días comparez
can en los expresados autos, per : 
sonándose en forma, en cuyo acto 
se les hará entrega de las cop'as 
de la demanda y documentos pre
sentados, -bajo apercibimiento que 
de no comparecer les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

J i jona,  a 20 de abril de 1940.— 
El Secretario,  Santiago Arroyo.  

3.041 - X - A  J
M A D R I D

Cédula de em plazam iento  
En autos promovidos por el 

B a n c o  Hipotecario de España 
contra doña Eulalia Torres  Ca- 
brer y don Manuel  Nosas  Guil la 
sobre revisión de pagos, el Juz 
gado de Primera Instancia núme
ro 9 de esta capital ha dictado ia 
s : guíente

“Providencia.  — Juez,  señor L o 
zano.—Madrid,  veinticinco de ma
yo de mil novecientos cuarenta.

Por presentado este escrito con 
el exhorto- que se acomnaña.  que 
se unan a sus autos;  y de confor

midad con lo qué se solicita, se 
confiere traslado de la demanda de 
revisión de pagos formulada por 
el Banco H potecario ¿e España y 
que se tramita por las normas del 
juicio declarativo de menor cuan
tía a los herederos o causahabien- 
tes desconocidos de la demanda- ‘ 
da doña Eulalia Torres Cabrer,  
emplazándoles por edictos, que se 
fi jarán en el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado e inser
tarán en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el de la pro
vine a, señalándoles el término de 
nueve días para comparecer en el 
juicio,
■ Lo manda<y firma S. S. Doy  fe: 

Fermín, Lozano,— Ante mí, F ran
cisco de P. Rives.” (Rubricados. )

Y  para su publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  expido el presente en M a d r d ,  
a 25 de mayo de 1940.— El Secreta
rio, Francisco .de P. Rives.-^-Visto 
bueno:  El Juez,  Fermín Lozano.  

3.061-X -A  J 

T O R R I J O S

Don Aurelio Almoguera Mo nte 
ro, Juez ¿Municipal, en funciones 
de este de Primera Instancia de 
Torri jos  y su part do.
Por el presente edicto se hace 

público por segunda vez que en 
este ju zgado  de Primera Instancia,  
a mi cargo y bajo la fe del feda
tario que autoriza,  se sigue expe
diente sobre declaración, de ausen
cia eñ ignorado paradero del veci
no que fue de este pueblo-don J u 
lián Fontelos Veiasco,  siendo par
te el señor Delegado del Mini ste 
rio Fiscal,  cuyo espediente se tra
mita a instancia de su esposa, do
ña Rosario Torri jos  Castaño,  lo 
que se hace público para general 
conocimiento.

Dado en Torri jos ,  a 8 de mayo 
de 1940.— El Juez,  Aurelio A l m o 
guera.— El Secretario (i legible) .  

3 . 038-X-A J
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V I G O

Don Luis Rubido Diéguez, Juez 
de Primera Instancia número 
uno de este partido.
Hago público: Q ue en este Juz

gado se tramita, a instancia de 
don Manuel Regueiro G a rd a ,  ex
pediente de declaración de herede- 

. ros abintestato de don Francisco 
Regueiro García, de cincuenta y 
cinco años de edad, soltero, herre
ro. hijo  de Francisco y de Josefa 
natural y vecino que fue de Vigo, 
en donde falleció el día cuatro Je  
enero último sin otorgar testamen
to, sin descendientes ni ascendien
tes, a favor de sus hermanos de 
dobfe vínculo Manuel, Josefa  Lui
sa, Carmen, Antonio Regueiro 
García.

Y  a efectos de lo dispuesto en 
' eV artículo 984 de la Ley de E n 

juiciamiento Civil se llama a los 
que se crean con igual o m ejor 
derecho para que comparezcan en 
este Juzgado a reclamarlo dentro 
de treinta días.

Dado en Vigo, a 22 de m*ayo de 
1940. -  El Juez, Luis Rubido.— El 
Secretario. P. S., Rogelio Viana. 

5.072-X-A J
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPONS
ABILIDADES POLITICAS DE

M ELILLA

Anuncio
En los'exped entes de responsabili- | 

dad política señalados con íos núme
ros 8 y 21 dei rollo, año 1939, segui
dos por este Tribunal co n tra D . Car
los Posac Cabrero y D. N ’colás Pérez 
Muñoz Cerisola, se ha dictado sen
tencia en 29 de abril últ mo, declara
da firme en el día ¡de hoy,, por la 
que se absuelve libremente a los an
tes nombrados.

Y  cumpliendo lo preceptuado cn el 
artículo 57 de la Ley de Responsa
bilidades Políticas, se publica el pre
sente para hacer constar que en vir
tud de t;i 1 fallo han recobrado los in- 

! culpados mencionados la libre dispo
sición de sus b enes, siendo sufic ente 
este anuncio pata que, sin más requi- 
s to\ se tengan por levantados cuan- 
tos embargos y mod Jas precautorias ¡ 
sr hub eren podido llevar a cabo.

. ' del i l la .  O d e  m a y o  d e  1940. -1:1 i 
Presidente del  I r bunal, F. Sánchez ¡ 
del Pozo. !

C é d u l a  d e  r e q u i r i m i e n t o  
a l  p a g o  d e  la  s a n c ió n 1

En el espediente de responsabil * I 
dad p.dí'T i v\cr\! contra Eduardo

Iáoréns Sánchez s* ha dictado por 
este Tribunal Regional, en el día <Je 
h oy, auto declarando firme la senten
cia d Qtada en 30 de m arzo último, 
por no haberse interpuesto contra la 
misma requrso aígu n o; y  en dicho  
auto se acuerda requerir a  los here
deros del sancionado, como lo  verifi
co por la presente, para que en el 
rtérmin0 de vente días hagan efecti
va la sanción impuesta o formulen  
solicitud de hacerla a plazos cpn las 1 
garantías que previene la Leyt y trans
currido dicho térm no. si no lo hicie
ren, remítase testimonio de la senten
cia con lo demás ordenado en el se
gundo párrafo del artículo 60, a(1 se
ñor Juez Civil Especial de este T ri
bunal.

Y  para que sirva de notificación y 
requerimiento a los herederos del san- 
c onado pongo la presente en M elilla, 
a 7 de mayo de 1940.-—El Secretario 
del Tribunal, P. H-, José Barrientos 
Torres.

Cédula d e  requerimiento al pago 
d e  la sanción 

En el exPediente Je  responsabilidad 
política seguido contra Enr que de 
Arque Aguiló se ha dictado por es
te Tribunal! Regional, eñ el día de 
hoy, auto declarando firme la senten
cia dictada ¿n 19 de diciembre último, 
por no haberse nierpuesto contra la 
misma recur o alguno; y en d'cho au
to se acuerda requerir al sancionado* 
como ló verifico por la presente, pa
ra que en el término de veinte días 
haga efectiva la sane ón impuesta o 
formule solicitud de hacerlo a plazos 
con las garantías que previene la Ley, 
y transcurrido dicho térm:no, si no lo 
h ciere, remítase testimonio ¿e  la .sen
tencia con lo demás ordenado en el 
segundo párrafo del artículo 60. al 
ceñor Tuez OV1 Especial de este, T ri
bunal

Y . para, que sirva de notificación y 
requer miento al sancionado pongo la 
presente en Mellilla, a 7 de mayo de 
1940. — El Secretario del Tribunal, 
P. Tí., José Barrientos Torres 

R P--13.894-n.S97
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON

SABILIDADES POLITICAS DE 
  LAS PALMAS 

Edicto 
Don Pedro Sáenz Valí jo. Presidente 

de-í Tribunal Regional de Respon á- 1 
bilidades Política^ de Las Palmas. 
Por ti presente hace Saber: Que : 

por sentenc as dictadas por este Tri- ¡ 
bunal han sidQ abcueItos los inculpa- i 
dos que a continuación se relacionan, 
los cual s. en virtud de tal fallo- han 
recobrado la libre' d spoc:ción de sus 
bienes. Estas sentencia> fueron decla

radas firmes por auto fecha 29 de 
abril de 1940.

Relación que se cita . 
A lejandro Rodríguez A polinar’o, ¡ 

natural de Las Palmas y vec'no de 
Madrid. Expediente número 395. Sen- j 

tencia de 26 de enero de 1940. . ¡
Ricardo Hernández Rodríguez- E s

pediente número 56. Sentencia de 29 i 

de marzo de 1940.
José Hernández Barroso. Exped en

te número 56. Sentencia de 29 de 
marzo de 1940- 

Lo que se anuncia al público a' los 
efectos,del artículo 57 de la Ley (je es
ta jurisdicción.

Las Palmas, 2 de mayo de 1940.— 
El Presdente, Pedro Sáenz -El Secre
tario, Mauro Sánchez 

R P — 13.906 y 13.907 .
T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE R E S P O N

S A B I L I D A D E S  P O LI TI CAS DE  
P A L M A  DE  MAL L OR C A

Don Miguel González García, Juez 
C vil Especial de Responsabilidades 
Políticas de Palma de M allorca.
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en el procedimiento de 
apremio para hacer efectiva la san
ción económica a que han s do con
denados.los expedientados que a con’ 
tinuación se relacionan, se hace sa
ber a todos los que tengan algún de- . 
Techo que hacer afectivo en los bienes 
de Jos neulpados que deberán formu- » 
lar su reclamación ante este Juzgado 
Civil Especial en el ¡improrrogable 
plazo de treinta días hábiles, conta- ! 
dos Jesde el sg u  ente al de la publi- \ 
cación de este anuncio., en la ' inteli- i 
genda de que los que no lo hagan, i  

cualquiera qúe sea la causa, quedarán , 
decaídos de su derecho definit vamen- 
te y no podrán formular ulterior t*- 
■clamación contra el Estado ante nin
guna jürisdcción.

Relación qu e  se  c ita  
Bernardo Garáu Pericás, natural de 

Lluchmayor.
Bernardo Cestero González, Vecino 

de M ahón.
Juan Ordinas López, casado, vecino 

de Bug.er.
Dado en Palma de M allorca, a 3 

de may0 de 1940.— El Juez, Miguel , 
González.—El Secretario, P. f L, Jo- i 
sé Soil ve lia V

fc P- -13-908-13.910

TRIBUN AL REGIONAL DE 
RESPONSABILIDADES P O L I TI CA S  DE  

N A V A R R A

Don Rafael Alba y Raba, Secretario v 
0(4 Tribunal Regional de Re^ponsa- 
bil dades Políticas de N.avarra. f  
Certifico: Que en el expediente nú* S 

mero 507— 100S R. ,  nstruído por la , 
Comisión Provincial de Incautación 
de Bienes de Guipúzcoa contra María
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del Pilar Sans n enea y Goñi, aparece 
el siguiente Decreto del Excmo. Sr. 
General Jefe  de la VI Región M ili
tar, que, test moniado a la letra, dice 
Así:

'‘Burgos, 3 de noviembre de 1938. 
11} Año Triunfal.—Decreto: C onfor
ma con el precedente dictamen y por 
sus propios fundamentos declaro a 
M aría del Pitar- Sansinenea y Goñi 
responsable de los daños a que se re
fiere el artículo 6.2 de4 Decreto-Ley 
de 10 de enero de 1937, fijando la 
cuantía de la reponsabilidad en qui
nientas mil pesetas.

Vuelva este expediente a su Ins
tructor para que deduzca testimonio 
de este acuerdo, el' que, conjuntamen
te con la pieza de embargo, remitirá 
al limo- Sr. Presidente de la Audien
cia para* que se ejecute el acuerdo en 
la forma prevenida en los artículos 
.l;48 l y siguientes de U Ley de Enjui- 
c amiento Civil*—El General Jefe , Ló
pez Pinto (rubricado).”
. Para/ que conste y remitir al B O 

LETIN O FIC IA L  DEL E ST A D O , a 
fin de que sirva de notificac <Yn al 
encartado en ignorado paradero, re- 
quiriéndo'lé al propio tiempo a firí de 
que. dentro d e l  término de vent é 
días, haga efect¡va la sanción impues
ta o formule la solicitud y ofrezca 
las garantías expresadas én el ^rtículo 
14 de la Ley, expido la presente en 
Pamplona, a siete de mayo de m i no
vecientos cuarenta.—El Secretario, R a
fael Alba

Don Rafael Alba y Raba, Secretario 
Tribunal Regional de Rasponsa-

biLdude Políticas de Navarra.
Certifico: Que en el expediente ¡nú

mero 511— 1012 R*. instruido por la 
Cprit sión Provincial d e . lncautac ón 
de Bienes de Guipúzcoa contra R a
món Larrañaga Día vasa, aparece el 
Mguiciitr Decre.to del Excmo, Sr. G e
neral Jefe de la VI Keg ón Militar, 
que, tcstúfnoniado a la letra, dice así:

“Burgos, 23 de noviembre de 1938. 
III Año Triunfal — Decreto: C onfor
me con el precedente dictamen y por 
sus propios fundamentos declaro a 
Ramón Larrañaga Dravasa re$pon*a- 

,ble de los .daños a que se refiere el 
artículo 6.2 dc'l Decreto-Ley de 10 de 
enero de 1937. fijando la cuantía do Ja 
Tesponsabil dad en cien m:| pesetas:

Vuelva este exped ente a su Ins
tructor para que deduzca testimonio 
de este acuerdo, el que, conjuntamen
te con la p’eza de embargo, rcm'tiiá 
al limo. Sr. Presidente de la Audien
cia para quc se ejecute el acuerdo en 
la forma preven da cu los artículos
1,481 y b.iguitnte'i ¿e la Ley de Enjui- 
c ain/eiito Civil—-El General Jefe , Ló
pez Pinto (rubricado). ’*

Para que conste y remitir al B O
LETIN  O FIC IA L  DEL E ST A D O , a 
fin de que sirva de notificac ón al 
encartado en ignorado paradero, rc- 
quiriéndóle al propio tiempo a fin de 
que, dentro d e l  término de. ve nte 
días, haga efectiva la sanción impues
ta o formule la  solicitud y pfrezca 
las garantías expresadas en el articulo 
14 de la Ley, expido la presente en 
Pamplona, a siete de mayo de m i no
vecientos cuarenta.—El Secretario, Ra-. 
fael Alba. •

Dón Rafael Alba y Raba. Secretario
ddl Tribunal Regional de Responsa

bilidades Política* de Navarra.
Certifico: Que en el espediente nú

mero 496— 1Q13 R., instruido p o r  la 
Comisión Provincial de Incautación 
de Bienes de Gu púzcoa contra A nto
nio Oyarzábal Iruretagoyena, aparece 
d  siguiente. Decreto d e ] Excmo. Sr. 
General Jefe de la VI Región M ili
tar, que, testimon ado a la letra, dice 
así:

“Burgos, 23 de noviembre de 1'938. 
III Año Triunfal.— Decreto: C onfor
me con el precedente detamen y por 
sus propios fundamentos declaro a A 11* 
tono Oyarzabal Iruretagoyena-respon
sable de los daños a que se refiere el 
artículo 6-2 del Decreto-Ley de 10 de 
■enero' de 1937, fijando la cuantía d-e* 
Ja responsabilidad en doscientas mil 
pesetas.

Vuelva este expedente a su Ins
tructor para que deduzca testimonio 
de* este acuerdo, el qué, conjuntamen
te con la p :eza de embargo, rem tirá 
al limo. Sr. Presidenit^ de la Audien
cia para que se ejecute el acuerdo en 
la forma prevenida en los artículos 
1 481 y siguientes de la Ley de Fnjui- 
cá iiren to  Civil*—El General (efe. Ló
pez Pinto ( rubricado).”

Para que conste y remitir a| -B O 
LETIN  O F IC IA !. DEL ESTA D O , a
fin de que s ir v a  de. nót ticaé ón al 
encartado en ignorado paradero, re* 
qu i riéndole ál propio tiempo a fin de 
que, dentro d e l  término de vent e 
días, haga ^fecfiva la sanción impues
ta o formule la solicitud y ofrezca 
las garantías expresadas en el artículo 
14 de la Ley. expido la presente en 
Pamplona, a siete de mayo des m i no
vecientos cuárentg. -El Secretario. R a
fael Alba

Don Rafael Alba y Raba. Secretario
del Tribunal Regional dé Re^ponsa-
biF’dade Políticas de Navarra.
Certifico: Que en el expediento'nú

mero 486 -1010 R.. ’nstruido. p o r  la 
Comisión Provincial de Incaú tacó n  
de B ien es de Guipúzcoa contra Fran
cisco Z amela Zabaleta, aparece el s - 
gü'é'rfte Decreto del Excmo Si G e

neral J efe de la VI Región Militar, 
que, testimon ado a la letra, dic^ asi,:

“Burgos. 3 de ■ noviembre de 1938. 
III A ño Triunfal.—D ecreto: Confort 
me con el precedente dictamen y por 
sus propios fundamentos declaro a 
Francisco Zumeta Zabaleta responsa
ble de los daños a que se refiere el 
articuló 6.2 del Decreto-Ley de 10 
de enero de 1937, fijando la cuantía 
de la responsabilidad en cien mil pe
setas.

Vuelva este expediente a ’ su Ins
tructor para que deduzca testimonio 
de este acuerdo, el que, conjuntamen
te con la pieza de embargo, rein tirá 
al limo. Sr. Presidente de la Audien
cia. para que se ejecute el acuerdo en 
ía forma prevenida en los artículos
1.481 y siguientes de 1* Ley de Enjui- 
c amiento Civil-— El General Jefe , Ló
pez Pinto (rubricado).”

Par» que conste y remitir al B O 
LETIN  O F IC IA L  DEL E ST A D O , a 
fin de que sirva de not’tícac ón al 
encartado eñ ignorado paradero, re* 
quiriéndole al propio tiempo a fip d£ 
que. dentro d e 1 término de ve nte 
días, haga. efecLva la sanción impues
t a  o formule la solicitud y ofrezca 
las garantías expresadas en el artículo 
14 de la  Ley, expido la presente en 
Pamplona, a siete de mayo de m i no
vecientos cuarenta.- El Secretario, R a
fael Alba.

Don Rafael Alba y Raba* Secretario
del Tribunal Regional de Re^ponsa-
blidades Políticas de Navarra*
Certificó: Que en el expediente nú

mero 506--Ü009 R., instruido por la 
Cora sión Provincial de lncautac ón de 
BTnes de Guipúzcoa contra jesús Eló- 
segui lrazuita, aparee <¿1 sigu ente‘D e
creto dc’l Excmo Sr. General je fe  de 
la VI Región Militar, que, téstm onia- 
clo m |a letra, d ce asi:

“Burgos, 3 ní)v embre de 1938.
111 Año. T riun fal.- D ecreto: C onfór
me con eí precedente dictamen y por 
sus propios fundamentos declaro a 
J e s ú s  Ei ó seguí ltazusta responsable 
de los daños a que ae refiere él ar
tículo 6.2 del Decreto Ley de 10 de 
enero J e  1937. fijando la cuantía de 
la responsabilidad en cien mil pesetas-

Vuelva este expedente a su Ins
tructor para que deduzca testimonio 
de cste acuerdo, el que,'conjuntam en
te con la p eza de embargo, rem tirá 
al limo. Sr. Presidente de la Audien
cia para que se ejecute el acuerdó en 
'la forma prevenida en los artículos
1.481 y siguientes de la Ley de Enjui- 
c am ento C i v i l - E l  General Jefe, Ló
pez Pmto (rubificado).”

Para que conste y remitir al B O 
LETIN  O FIC IA L  DEL E ST A D O , a 
fin dt que sirva de not ficac óoi . si
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encartado en ignorado  paradero, re
q uiriéndole aJ propio tiempo a fin . de 
que, dentro d e l  término de vente 
días, haga efectva la sanción impues
ta o formule la  solicitud y ofrezca 
las garantías expresadas en el artículo 
14 de la Ley, expido la presente en 
Pamplona, a siete de mayo de m'l no
vecientos cuarenta,—El Secretario, Ra
fael Alba
. R 'P —13,911-13.915

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES POLITICAS 

Conforme a los artículos 45 y 46 de tla 
Ley de 9 de febrero de 1939 (B. O. 
número 14), Se hace saber que por 
aparecer i ndicios de responsabilidad 
política se ha incoado expediente de 
responsabilidad contra las personas 
que se indican en los siguientes re
laciones. Igualmente se hace saber 
que deben prestar declaración cuan
tas personas tengan conocimiento de 
la conducta política y social de los 
inculpados antes o después de la 
iniciación del Movimiento Nacional, 
así como indicar la existencia de 
bienes a aquéllos pertenecientes, pu- 

 diendo prestarse tales declaraciones 
ante el propio Juez que instruye el 
expediente o ante el de Primera Ins
tancia o Municipal del domicilio del 
declarante los cuáles remitirán a 
aquél las declaraciones directamen
te el mismo día que la reciban, y 
que ni el fallecimiento ni la ausen
cia ni la incomparecencia del pre
sunto responsable detendrá Id tra
mitación y fallo del expediente•

JU ZGADO c i v i l  e s p e c i a l  d e  
RESPO N SABILID AD ES POLITICAS DE  

BAR C ELO N A

Por providencia del señor don 
Rafael Gómez Contreras, Juez ci
vil Especial del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de 
Barcelona, en la pieza separada 
para efectividad de sanción eco
nómica número 60 de 1940, dima
nante del expediente núm. 87, 
instruido por el Juez Provincial 
de Responsabilidades Políticas de 
Lérida, se hace saber a todos los 
que tengan  algún derecho que ha
cer efectivo en los bienes del in
cu lpad o  V íctor Llanes Segura, ve
cino de Tornabous (Lérida), que 
debe formular su reciamaVón an
te este Ju z g a d o  Civil' Especial en 
el improrrogable plazo de treinta 
d ías hábiles, contados desde el si
guiente a la inserción de este edic

to, en la inteligencia de que los 
que no lo hagan, cualquiera que 
sea, la . causa, quedarán decaídos 
en su derecho definitivamente, y 
no podrán formular ulterior recla
mación contra el Estado ante nin
guna jurisdicción.

'Barcelona, 14 de mayo de 1940; 
B1 Secretario (ilegible) .—-V,- B.- 
Eil Juez, Rafael Gómez.

Por providencia del señor don 
Rafael Gómez ¿dntreras, Juez C i
vil Especial del Tribunal Reg o
na! de Responsabilidades Políticas 
de Barcelona, en la pieza separa
da para efectividad -de sanción eco
nómica número 61 de 1940, dima
nante del expediente número 19, 
instruido por el Juez Provincial 
de Responsabilidades Políticas de 
Gerona, se hace saber a todos lqs 
aue tengan algún derecho que ha
cer efectivo en los bienes' del in
culpado, Jaime Ramisa Cornerina, 
vecino de Olot (G erona), que de
ben formular su reclamación ante 
este Juzgado Civil Especial ¿n el 
improrrogable plazo de treinta 
días hábiles, contados desde el si
guiente a la inserción de este edic
to, en J a  inteligencia de que ios 
que no lo hagan, cualquiera que 
sea la causa, quedarán decaídos en 
su derecho definitivamente, y no 
podrán formular ulterior reclama
ción contra el Estado ante n'.ngu-1 
na jurisdicción.

Barcelona, 14 de mayo de 1940. 
El Secretario (ilegible).—-V.2 . B.- 
E1 Juez, Rafael Gómez.

JU ZG A D O  CIVIL ESPECIAL DE RES
P O N S A B IL ID A D E S  POLITICAS DE 

BILBAO
Don José Tutáu M onroy,’ Juez de 

Primera Instancia e Instrucción 
y del Juzgado Civil Especial de 
Responsabilidadés Políticas de 
Bilbao.
Hago saber: A todos los inte

resados,' tanto entidades oficiales, 
como particulaes y al público en 
general que doña Pilar Ansoate- 
gu : y Goiri, mayor de edad, do
miciliada últimamente en Munda- 
ca; a la que se le ha seguido expe
diente* de responsabilidad políti
ca número 20 de este año, ha re
cobrado la libre disposición de sus 
bienes por consecuencia del cum
plimiento de la primera parte de 
la sanción que por el Tribunal 
Regional de Responsabilidades

P olíticas de B ilb ao  le ha sid o  im
puesta, excepto de un inmueble 
sito en la calle de jardines, nú
mero 2, de M undaca, 10 , obliga
ciones de la Compañía Minera 
Siera M enera, bajo resguardo nú
mero 405.983, depositados en el 
Banco de Bilbaó, y 15.000 fran* 
eos nominales de la renta Fran
cesa alr 5 por 100 de 1920, ampa
rados por resguardo de depósito 
número 14.959 del Banco de V ’z- 
caya, que quedan para garantir 
el pago del resto de la sanción 
que le queda por satisfacer.

Y  para su publicación en el BO 
LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTA 
D O  expido la presente en Bilbao, 
a 29 de abril de 1940.—El Juéz, 
José Tutáu.

J U Z G A D O  C IV IL  ESPEC IAL  DE RESP
O N S A B I L I D A D E S  POLITICAS DE 

O V IE D O

Don Luis Riera Solís. Secretario Ju 
die al Letrado y del , juzgado Civil 
Especial de* Responsabilidades PoJ 
lítieas de esta región.
H ago saber: Que por haber satis

fecho parcialmente el exped entado 
Bernaraino Blanco Sánchez, vecino 
de V llamayor en Piloñá, la  sanción 
económica que le fué impuesta por el 
Tr bunal Reg o n a! ha recobrado la li
bre di posición de°sus b enes, con ex
cepción de la finca “La Eria’', sita en 
el punto de la Er a. del pueblo -de 
V llamayor y casa construida sobre 
d ’cha finca, que queda afecta al pago 
de las cantidades aun no pagadas. Ex
pediente número 479.

Y para que conste y surta fod<^ 
sus efectos mediante la inserción 
los periód:cos oíic ales firmo el pre
sente en Oviedo ;l S f|e mayo de Í940- 
Luis Riera-

Don Luis Riera Solís. Secretario Le
trado dd  Juzgado C  vd Especial de ' 
Responsabilidades Políticas de esta 
región.
Doy fe: Que habiendo satisfecha 

totalmente la expedientada Eufrasia 
Fernández Alonso* vec na de Villa- 
nueya de Santo Adriano, T¿ sanción 
que íe ha sido i jn p u e s ta  como conse
cuencia del exped ente queT con el uú- 
mero 210 B  siguió., ha recobrado 
la 1 bre deposición de sus bienes» ¡ 
quedaádo levantadas todas las tra
bas. retencónes y embargos que se 
hubieran verificado sobre sus bienes 
con motivo de dicho expediente.

Y  para que conste y surta sus efec
tos, med'ante la publ cac’ón en los 
periódicos oficiales, expido el presen
te en Oviedo, abril de 1940-—Luis 
Riera. R P --13.904-13.905


